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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 81 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

:A!iíCJJlo Unico.-Aprobar el Acuerdo N' 000854, emitido por el Po
':Etecútivo pór medio de Ja Secretaría de Estado en el Despacho de tim1ós Naturales el 19 de noviembre de 1958, en Ja siguiente forma:, 

"!éúefflo',:W 0008M. Tegucigalpa, D. C., 19 de novie'!lbre de 1958. Ep 
~deJa-.solicitud, elevada al Poder E¡ecuttvo, a traves de la Secreta".ª 
dé Estiído:en el _l;>espacho de Recu.rsos Naturales, con fecha 28 de juho 
Í!é'19&f''por·el señor Ellas C. YuJa, mayor de edad, casado, industrial, 
lí,Oiidilr¿¡;p naturalizado, con domicilio en Ja ciudad de San Pedro Sula, 
de~ento de Cortés, en Ja cual desea establecer una fábrica de ciavos, 
a)afiíbfé"'esptgado y grapas, para construcciones, que contribuya al aba
fát§mrenro' de este necesario artículo en toda clase de obras que tiendan 
al mejoraJí!Íento de las poblaciones y al bienestar de sus habitantes; y 
que"pará- J.lé\iaf a cabo una empresa que llene las necesidades locales y 
00nírihliii al bajo costo, de las obras que se emprendan, pide una con
~if"lié Jranquicias para poder establecer la fáb!ica a que hace refe
~Résulta: -Que en auto de fecha 28 del llllSmo mes y año, fue 
8dmitídi la ¡iolicitud en referencia, reqlliriéndose en el mismo al peticio
.J!ií'®~:.'lll! depositara en el ~nc_o Central ~e Honduras, a Ja or¿en 
(lé' la 'l'el!orena General de la República, la cantidad de un mil Jemp¡ras 
jfi iQOÓ.00), que ~uivale al uno por ciento del presupuesto de la obra 
que '~-frita de establecer, la que es de Cien Mil Lempiras, sin wjwc.iJ> 
~ lá gar;iptía principal, de conformidad con el .Articulo 2º de la Ley de 
.C<¡ncesiones' vigente. Resulta: Que con fecha 15 de agosto del mismo 
~o, !'i peticionario por medio de su representante compareció ante el 
lliniSterio de Rec_ursos NattJrales, presentando un documento por medio 
~el;]:íiahl!e hiµie constar, que se ha verificado el depósito por la cantidad 
¡lé li'l.000.00, habiéndose razonado dicho documento por el Oficial Mayor 
del Minist.erio, en la misma fecha de la presentación, Jo r¡ue obra en los 
~tes respectivos, creados al efecto. Resulta: Que en el diario ofi
~'Gl\éeta' y e_n Jos números 16.588, 16.596 y 16.604, de septiembre 
2!;~-re.m!lre_4 y octubre 14 de este año, re~pectivamente, aparecen las 
~eruiJP!'-es dé la solicitud presentada, al tenor de la Ley de Concesio
ll!S- J:?>nsiderando: Que la Procurad mía _General de Ja República en su 
:tamen}J' 1082 del 27 1ie octubre, opina en el sentido de que se conceda 
""~-.que se solicita, por el señor Elias C. Yuja. Considerando: 
""".-'!o-Ja:_ ~i1?,d que o~ó las presentes diligencias se Je ha dado la 
~taC;I~n ajustándose en todo a la ley, por Jo que es procedente 
~-ar_J_o_ solicitado. Por tanto, El Presidente de la República, Acuerda: df= ei¡. todas sus partes la contrata suscrita por el Oficial Mayor 
fuenfe· ;¡._" o de Recursos Naturales y el señor Elias C. Yuja, la que literal
-· -, ."""': "Contrato: Ubodo,ro, Aniaga L, Oficial mayor del Mmiste

!!q.,.d@- ~Jll'SOs--Naturales, debidamente autorizado, según consta en 
~-N• P01ll!4 del 14 de noviembre de 1958, emitido. por el PÓder 
GQ¡¡"'""" a traves de -esta Secretaría de Estado y en representación--del 
~=_:leJa República de Hon,?uras,_ que en a~l8.nl:!l se d~nominará "El 
·inm. ..... , -por una parte, y el .s~nor Elias C. Y!ljª• mayor de edad, casado, 
enJ;''"" ~ondureno naturalizado, con donucilio en San Pedro Sula, que 
-_;id~ "=~r¡.e llamará "El Contratista" por otra parte, han con~e
~···· _ .~_,-como al-cleeto .<Jelebran -cl-.-cootratG--con -las bases y 
galéá¡~e adelante se estipulan: 1•-SUjeto a las prescripcionPs Je
tala.·ei : 1 . ~ concede al Contratista el derecho no excl'!filvo Par:'- ins
dé t!iV.: sec r de Sa!' Pedro Sula, departamento ~ Cortés1 una fa\l~l!"
§Junét • aJ~l"hre _espigado y grapas. 2•-Para la mstalacion, operac10n 
nfnüe.¡:an:tlento de su fábrica .Y así como para el desarrollo y mante
!a8 Ad ' el Estado concede al Contratista el derecho de importar por 
;Jibre• llallaª _de la República durante el período de la presente contrata, 
'hn¡i~lierechos arancelarios propiamente dichos, impuestos y sobre
·Mf,~' ~o~ excepción de Jos servicios consulares 'del Estado, pagando 
-Íá"J!e'-'<"-!íJtimos solamente los- que se le presten en las Aduanas de 
~~hi:a. Y los impuestos distritales y municipales, Jo siguiente: 
~-., ... hierro, accesorios para las máquinas de fabricación de clavos, 

-, . ......,, de maqum · d 
y~· . aria para Ja fabricación de clavos, alambre espiga o 
>:~ .y.aceit;s lubricantes para las mismas y toda clase de mat.;r,ales 
1'\'!IJas')~ el ~ciouamiento indispensable para la misma de aci:erdo 
~r~¡(tja _que se present:n previa aprobació~ de la Secretaria de 
li#a~áÍ\\e~ • }uj;aJes: Y EconoJIDa y Hacienda 3°-Siempre que el Contra-

Jntrodu.cll' al país alguno o algunos de Jos articulos menciona-
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dos en Ja cláusula anterior, presentará a Ja Secretaría de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales, una lista pormenorizada de los mismos 
y si dicha Secretaría la encontrare conforme a los términos de esta Con
tratá, excitará a la Secretaria de Estado en los Despachos de Economía 
y füdenda, a fin de que expida la orden de libre registro a quien corres
ponda. 4"-El Contratista se obliga a no enajenar a terceras personas los 
artículos importados al amparo de e)lta Contrata, salvo que el interesado , 
obtenga el permiso respectivo de la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales y pague los derechos de importación. 5°-E! Con
tratISta se obliga a emplear en sus labores a hondureños, en mí!llero no 
menor del (90%) noventa por ciento del total de sus empleados y trabaja
dores. 6°-EI Contratista se obliga a erigir, dentro del término de _un año 
contados desde que esta Contrata sea aprobada por el Congreso Nacional, 
salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente compr<:>brulos, una fábriea 
de clavos, alambre espigado y grapas, en el sector de San Pedro Sula. Él 
plantel en cuestión estará dotado de los últimos adelantos en materia de 
fabrícaeión de esta clase de artículos. 7°-EJ Contratista queda obligado 
a establecer y sostener por SJl cuenta uno- o más dispensarios médiccJ 
para Ja asietencia de sus empleados -Y trabajadores. 8°-EJ ContratisL 
queda obligado a admitir en su fábrica, en forma gratuita, a un número 
de aprendices hondureños, para_ su. entrenamiento en el manejo de sus 
máquinas y demás labores del mismo previo contrato indiVidual dél 
Trabajo. 9°-EI domicilio legal del Contratista para los efectos legales de 
la presente Contrata, será Ja ciudad de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, pero podrá establecer agencias o sucursales en· ~esquiera otros 
Jugares de Ja República para distribución de Jos próductos, y tendrá un 
representante permanente en la capital para actuar con el Gobierno en 
orden a las presentes estipulaciones. 10.-Esta Contrata no implica monopo
lios, per<:> a jukio del Estado los derechos y franquiem que lleguen a con
cederse por contrato, concesión o por la ley, a otras personas o entidades 
que desarrollen similares actividades dentro· del país, se considerarán por 
el mismo hecho otorgadas a la Contratista, durante el tiempo de duración 
de Ja presente Contrata. 11.-Cualesquiera diferencias que ocurran entre 
las partes contratantes, en razón de la interpretación de la presente Con
trata o de su aplicación será sometida a la decieión de los arbitradores 
designados al efecto, uno por cada parte, cnya designación deberá llevarse 
'a cabo dentro de los treinta días siguientes al requerimiento de cualquiera 
de las parteS. En Cll$0 de .discordia los dos_ arbitradores nombrados, deSig
narán un tercer arbitrador y en caso de no ponerse. de acuerdo para. esta 
designación, lo hará el Presidente de la Corte Suprema de Justicia. 12.-
4 _duración de.Ja. presente _Contrata.será de diez años, contados desde 
Ja fecha en que sea aprobada por el Congreso Nacional. 13.-La pre!i!<'llte 
Contrata caducará dentro del período señalado en una de las cláusulas 
mteriores ·. b) por el traspaso de esta Contrata sin la autorización pre~ 
del Poder Ejecutivo, por medio de la Sécretaría dé Estádo en el bespacho 
de Recursos Naturales; y c) por el incumplimiento del Contratista a cua.
quiera de las demás obligac10nes que asume en virtud de Ja presente 
Contrata. 14.;--El Concesionario se.obliga al estar en plena producción i.i 
fábriea mencionada, a dar aviso al Gobierno, para el examen de sus pro
ductos, con el objeto de comprobar que la calidad de los artículos elaborados 
corresponde a la que de confornndad con la. presente Contrata queda 
obligado a producir. En fo de Jo así convenido, firman la presente Contrata 
en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a Jos diez y nueve días del 
mes de noviembre de mi! novecientos cincuenta y ocho. (f) U .. ARRLÁ
GA I., Oficial Mayor de Recursos Naturales.-(f,) ELIAS C. YUJA; Con
tratista. 2'-Transcribir el presente acuerdo _al Congreso Nac10nal paca su 
debida aprobación, haciendo aplicación del Articulo 165 de la Ley de 
Conc\'s10nes vigente.-Comuniquese.-RAMON VU J ·EDA MORALES.-
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LA GACETA REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 7 DE MARZO DE 1960 

·1.f! Secretario de E8tado en el Desnacho de Recu...rso!:L.Natur:ales:, ~jsco __ ~ _ 
JM!illa B." ~ 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional. en Tegucigalpa, 
D. C., a Jos seis días del mes de marzo de mil novecientos cincuenta Y 
Jnneve. 

MODESTO RoDAS ALVARADO h., 
P1·esidente 

.AJ-Podcr~jecuuvo. _ce- -

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C .. 30 de marzo de 1959. 

R. VlLLE:Da lllOllALEs. 

MIGUEL ALFONSO CUBERO, 
Secretario. 

CARLOS MANUEL ARITA, 
Secretario. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Natural es, 
M. Lardizábol, ,._,. -

""''ndo. 

PODER E.JECUTIVO 

Educación Pública 
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VllLEDA MORALES 

Ministra •••• 
Subsecretaria. 

Lic. Juan Miguel Mejía 
Profesora Graciela Bográn 

ACUERDOS 

12 de junio de 1958 Profesora Etelvma Vásquez, Pro-

N" 1209.-Autonzar la suma de 
fe$ora Auxiliar. 

{L 40.00) cuarenta lempiras, que ' \'ILLA SA...'" ~4.."'"T01'"10 

;po1· la Teso1e1ía Especial del Ins- ','E 
tituto Departamental "José Cectlio scueht "José ~ilio del Valle'' 

del Valle", de la ciudad de Cholu- Profesor Raúl Atnilcar Sagastu-
teca, se h,ará efectiva al señor D1- me, Profesor Aux1bar, en sustitu,. 
rector del mismo, valor que invir- ción del Profesor HumbertQ Cas
tió en la compra de cincuenta ta- tillO. 
J~atios-para serv1c10 ·de la Tesare- , 
~ Especial del citado Establec1- _ J?rofeso1a Elsa A.ñtonia. Almen-
;ro.iento. , darez, Profeso,ra Auxih8J', en susti-

- tuc1ón del Profesor Amilcar Ri-
?\º 1210-Nombrar al Dr. Máxi.- vera. 

Profesora Zolla. Teresa Calderón, 
Profesóra Auxiliar. 

~IU1'"1'.CIPIO EL ROSARIO 
• 

Escu~ '"'Gregolio Donaire" 

n1.0 ·Cam-acho, Catedrático de Quí
.Ifl}(.a y Mercología Mm erales y Quí
mica y Mercología Orgáni~ d~ 
los Cursos Segundo y Tercero de 
:Educac1ón Comercial, del Instituto 
Departamental "Jose Cecilio del 
Vall,~', de.,la ciudad de Choluteca, 
-en- sustitución.·del Dr. Héctor Os- Profesora Consuelo Ríos, Direc
W'aldÓ·,_Cha:éón;· que renunció. - . to~a, en sus,titu:i.óh del Plofesor 

-Samuel •Rodifguez 

• - :111:;)."1'.CIPIO LA TRIXIDAD 
. 

Escuela- ''Fed~riee Gon.zález" 

Obras Púb\icas y Comunicaciones 
. -...:;;:~ 

Supe~1ntendencia ''E'' 
pond1ente al mes d corres. 
1958. e lllarzo·d, 

A.DMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

Ministro •••• 
Subsecretario. 

lng. Roberto Martínez Ordóñez 
lng. Amílcar Gómez Robelo 

N9 4043.-L 4 50 a f 
Cas~ qiaooman, Por ma'v~r de 
sumrn1strados a la D.teria)¡¡ 
General de Caminos Jreaj¡, 

ORDENES DE PAGO N9 4044. - L 138 OO _ •• 
Mes lle mayo de 1958. Ng 4026.-L 737.00 a favor de Agencia René Sem ª !•JOJ 

del Tesorero General de la Re- re_ouestos suministrado~~~ 
N9 4023.-L 7.059.80 a favor pública, valor de Ja plan11la Dirección General dé Cain¡8¡¡;;. 

del ~esorero General de la _Re- correspondiente a la primera N 40 ~ 
Pública, v~lor de las plo,mll•s quincena de abril, por gastos 

9 45
.-L l3lÍ.-O!tafa¡ 

cor_respondlentes . a la ¡mmera de la Carretera Central. de Planta de Oxigeno ;% ~ 
quincena de abNI, por ga.to• S .. de R. L., bor 6 cilind" ~ ' ox1g•no s · · ros de 
de Ja Carretera Progreso-San N9 4028.-L 1 882.68 a favor . umm1stradoá"ál ·n· 
Alejo. de Casa Comercrnl Mathews, recci6n Gen_eral de-CllJllin~.~ 
• 

0 
S. A .• por accesorios y repues~ No 4047 L 810-~ '~-·"":-

1f; 
N 4024.-L 8 535.84_ Ja_ favor to• suministrados a la n1·rec- • - · O •-faj_()-i· 

d l T G 1 d 1 R ~mpresa Alvarez, no• .. • ~ .. e . esorero enera e. a . e- ción General de Caminos. ~ • ·~ 
pública, valor de la; plamlla rws Y repuestos sumíllisiff-
correspondiente a Ja ;primera N9 ~030.-L 115.00 a favor ª!a Direeeión General . .Q¡&i 
quincena de abril, por gastos de varias personas, por aqmler mm.os. par~ s•rvicío,de la_&. 
ae la Carretera Chioda-Coli· de terrenos suministrados a Ja peritendenc1a H-i; · " 
nas.. Direccí6n General de Caminos, N9 4048.-L 7.'.2 00,¿ f.a~~ 

N 4025 L 1 96 O f para servicio dé la Superiten· de Aserradero s. a.n Jorge;¡¡ 
9 .- · .1 .O a avor dencía, "A" correspondiente al po m d • 

del ~esorero General de _la Re· mes de marzo de 1958. ! ~- era sumimstradaafu 
púbhca, valor de la plamlla co- Direccion General de C.rniim•. 
rrespondiente a la primera N9 4031.-L 9.75 a favor de No 4050-L 60 00 aJ· - -
qúincena de abril, por gastos Ludovico Berlíoz Araque, va- Compañía 

0

Gener~I q~ r•.rde 
de _la Carretera Mandasta-Mo lor que se le paga por_ servici_o ríos y Comercios: A'.;;p¡¡~{t 
robca. d~ agua Y luz ~léct~1.ca sum1- teriales suministrados' á ·Já'jf¡? 
============lmstrada a !ª D1recc10n Gep~- rección Ge11eral de .. Cami - · 

ral de Cammos; para servic10 para servició en "ef'Tan-~~ 
tuc16n de la Profesora Ma1ta Ele- de la Sup_eritendencia ''A11 co- San Pedro Sala-;- erlle. 
na González. rrespondiente al mes de febre-

ro de 1958. N9 4051.-L 300 a>favo'"de 
Profesora Rosa Delia Discua, A "' ugusto Daniel;_- pofüniile!iti; 

Profesora Auxiliar N9 4032.-L 152.00 a favor les -snministrad!ls Ól;J~'Díréé:' 

~(> 12ll.-:-Nombrar a los sigllien
tes Profesores Miembros del Per
sonal de _las Escuelas Pnmarias 
°Urbana.$ Y' Rur3.1e·s del Départa
menio de Comayagua, en la forma 
siguiente: 

. ~ro].'ICIPIO LA LÍBERTÁD de varias . oe:sonas, po_r alqni- ción General ile' Camlnos!D .,,¡ 
PrÓfesora Maria del Socorro Ar- ler de ed1fic1os sum1n1strados . -~ . ''"'~'''~ 

-~ª' Directora, en sust>tución de! Escuela. ''La Democracia" a la Dirección General de Ca- _ N9 4052 -,,, L ~;\lll:..álá~~ 
~rofesor Fe1ip~ de_ J _-?anegas Profesora Bla.TJ.ca Bustillo V, mio.os para ~e~yicio de Ja Su- de C_ompañia Genef:aJ_:_.ije~ 

Profe_sora Dolores Mac';º C"'ix, p f A 1. t . p~r1ntendenc1a B" correspon- cesor10~ y C:oJn. erc!o,.~~,.~_·}ijllm' 
~ a..i ro esora uxi 1ar, en sus ituc1ón dientes al mes de marzo de accesarJ09 y repu~Stór; BlllÍ'.@ 

URBA"'<AS 

C03B.YAGUA 
.Sub-Directora, en sustitución ,de de la Profesora Dolores Macias Cá- 1958. nistradns a la DiréCcióiiGeDe~f 

'Escuela. "Guía. -'I'écmca Nº 7" la- Profesora Elsa Bustlllo. hx. C 
N94035.-L250.00afavorde de amiribs." 

Profesora Ernestina de ·Domín- l\IU:SICIPIO.SA.."V JEROlv'"BIO ~ Profa Or~1a Caste!!anos,' Pro- El ~xim •. p~r materiales de N9 4053 __ E -sf.r6~25'.' [ fkíM 
guez,, Profesora J;.axll1aF en susti- E -, . " ,.. - ·- Jesora. .Auxiliar, en sust1tuc1ón del ofic1!1.ª suministrados a la-D1'. de· Augu·sto ·D·a'n'1'e'l~?--~-.~~--
t.ució d l P of M ' ¡ Álf ~ se~~~ Jüan -~t'faría Cu.~llar'" P1 ofesor Francisco Ulloa i'~ .ru.-. . n e r eser_,,. igue ons9 .. , recc1on General de Caminos. ' tíea!Os y ··níater.ia-féi--
Jiménez . _Px¡ofesora EJsa Bustill~, Sub;D1- MU~"ICIPIO DE M:iS-As D~ 0 ,¡0 _ N!.' 4036:c L -

1
50 00 a f~vor trados ~ Ja DirééCí6Íl __ , 1 

p ... f J t A u - rectora, en sustitución de la Pro- . . d El M . 1 -a c1· de Caminos.· 
,,.o esora anne e . mana, ·fesora Erl nd -a B' . , E la ''!\,..~ e ax1m va or e un 1 

P:ofesora Auxiliar,_ en sµs_t1t11.r ión - i a e usttllo scue • ....,.riano Alvarez" , , ~ . . .. ~ _ . , .· _ , . , . - ' _nóm~tro •uministrado a la' Di- N. 0-4054'-L 20--""1·1;¡¡",°M 
.(te la Profe~ora ~~ª Am1:1t::: -~i- - l\'Q:JNICIPIO. SIGU.-!TEPEQUE -....:er~fesora_ Carmen Donaire Zúní- reec1ón Gener_ar de Caminos.. •- ·é . -1 .vv ... ,.. t~Vj-~, 
zardO. ga, _Sub-Directora, en sustituci6n \., . - - - ' . de . ompai;ta G~~er~l~f:A:~ 
-?°l"ofésof :.\ngéI M Cárrrp~s h', . Escuela "Luis Landa" . • de·1a Profesóra Manna Castillo N9 4039-.~L-4.50 a favor de sor¡ps :( Comercio, .,S, 'A;!rJl..~ 

'Ffof"eSor·' Auxihar; en· sUstitución <Profes6r -H1 óhto M · í·· - -_ , ' Soto ComereiaJ S . .A. por ma- .a~ce~orioa _Y· repu~~~S-.S1!111,l-
. .de-la Profésora -Marta .-4.rgueta _ SO}."~.AUxiliar p - ore_' ,_Profe- ' P1:ofesor Jorge L~da, Prof~sor teria'les ~umini~trado~ a la n·. n·1strad(!S a_Ja D1receron1~e

P,ro!esor Ju:.n ~n sustitucion ._ d~l Auxiliar, en sustitución de la Pro~ feeei6n-GeneraI·de Caminos.! r~l de.Caminos.~ f: J.!i'!J!i~<·4'-"~ 
Escuela ''Rosa de "\1alenzuéla" 

, -
P:rofesora Olga Argentina Dav1d 

-M, Profesora AuXihar, en sustitu
ción de la. P1ofeso1a Olga D Ulloa. 

Escu"ela-"José Trinidad Cabañas" 
·'·-·~----·- ---"·-- ____ ,_. 

Profesora ~loria N de Melina, 
P1ofeso1a • .<\ux11lai 

Profesor Gustavo Mayes B., Pro
:feso:r Aux!har 

Profesor Miguel .'\.. Jm;énez, 
Profesor _.\.u..xiliar. 

?.tofesora Ana Lia Meléndez, 
Frofesora _l\..ux1l!ar. 

l\Il))."1'.CIPIO DE AJUTERIQUE 

~ .E~<.u~l..l. • Jv~i:. C<..0.ili.tt"' <lid T~ail~ 
Pl'ofesora Esl"l"eralda de Suazo, 

• Dlli::ctora, en sustitución de la Pi-o
~ora Jacqueline Martinez. 

· e la .Cruz Aguilar. fesora Carm.en • Donai.re .z. - . ·- , _,_ ·«t;'?'iU~c:~tt•'""' 

'Prof.Sor'Franéisco IB!oa, Pro'-·•· - N9. 4040.~L 50.00 a favor de N9 4055.-L 47.-00,~·J.avor. 
.1.· l\ItJÑiCIP!O !)E ESQUL4.S d J C - .... -rl '"'", lde!c 

s_ot" l1 .. ux1har,. en sustitución del José R. Pé~ez, -PO'? alquilel de e 3. .• ~rñp~ñ!~ .u~~~a ~ · 
Profesor·Jo~é Antonio Vides Escuela u!\-!anuel Bonilla" un solar suministrado a la Di· cesorios ,y .Comer-cJO'n S.11!A.· 

Profesora 1.faría Josefa Rivera, Prófesora Alba Luz Soto, Sub-
rección General de Caminos por accesor1os. y )"epnestQasU· 
para servicio de la Superin- ministrados .a la ·Diieg,gi§a <*. 
tendencia ''B'' l!Orrespondierite neral de Caminós.-j)aJ'~VJ~ 
al més de marzo de 1958. cio en el .Taller Célitr.aI.dejiao 

Pr.ofesora ,_4..uxtlilt-r, en sustituc16n Directora, en sust1tuc?ón de la-P.r:o
de la Profesora. Rosa ·A. Enamo- fesora. Leonor C. de Calderón 
iado 

l?rof~o1a Berta de Castañeda 
Profesora Aux1bar ' 

Escuela ''República de Colombia" 

Profesora Lia Zapata, Profesora 
_l\..lLxtliar, en sust1tuC1ón· de Ia P1 o
fe:.oia Sofia B de Vides 

Profesora Mirn? .A. ...... eh"?. '?i!"'é'C'l 
P10.resora -~wol!ar, en sustitución 
de la Prof~ora Vllm.a Izaguirre 

P.1.ofe.so1a Marta Elena de San-
tos, Profesora _..\.IDcliar, en sust1-

Profesora Gutllerrruna Rod1iguez, 
"Profesora A.uxlliar, en sust1tuc1ón 
de la P1:ofesora Aiba. Luz S~to 

~"1'.CIPIO SA.'\" JOSE 
DI:L I'OTit.!:.l~D 

Profesora Leonor C de Chacón, 
Du-ecto1a, en SUstitución de la 
"Profesora Sara Vásqu.ez. 

N9 4041.'-L 60.00 a faVQr 
efe varias personas, por alqui
ler de terrenos suministrados 
a la Dirección General de Ca
m!nG::: para· ser\ic10 de la Su
perintendencia "E' 1 correspori
dientes al mes de rna:rzo de 
l958. 

l).1.v.1.t:;:,u1.o., .h.v::..a. lJeüa !\-101eno, ¡' ?\9 ':Í:Ú':Í:¿.-L 7u.Oú a favor 
Sub-Directora, en sust1tuc1ón de de C1ementina Ardona. por al-
kc P!ofe.so~r.. \"in.i.. \'a~f:i.u<:¿. 1lqu1ler de dos casas sum1ni~tra-

. . das a la Dirección General de 
(Contu:.uará) . Camino::, pa:a servicl'J de_ la 

Pedro Sula. 

N94056.c-L17.46fi:OO,'~'.í~ 
vor de los-Jnganieros C:_Ralm: 
rez de Arellano y ;Jf},ar]•Jl' 
C a !' Í j ·J O, valor que-se e 
paga a- cuenta del ·tr.a)lpJ;' 
efectuado en el estúdío 11e ó~ 
Carreteras del Norte Y- de.; f 
cidente, _según JnfQtlJ!.~~ 
aen ta do a la Dii r -e c,~.1 ~n ñ!Ci 
neral de Caíninos f;de.;f<',_.b 
m1d.i.d con el c'oñt~a.t~~s~serDi 
entre dichos Ingem"fºJ-1}i9m 
rEcción, el 6 de junio de ' 
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 7 DE MARZO DE 1960 

--====~============~~~~=:=:=:~~~=====-
~ SECCION DE ACUERDOS REZAGADOS 

~ 
Secretaria· de Educación Pública 

~ 

Acuerdo Nº 2613 

· ·gal' D e 26 de mayo reghci pa, . .. 

estudios de Educación Se~unda
ria, en vigencia; 

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña la solicitante 
te una 'certifica~ión debidamente 
legalizada con la que comprueba 
los extremos de su petición, y que 
se ha oído el ps.recer favorable 
del señor Jefe del Departamento 
de Educación Media; 

d?), Educación I\fusical, Educa· 
c1on para el Hogar, Educación 
Física y Deportes. Quinto Curso 
de Educación Secundaria: Estu
dios Sociales, (Historia Univer
sal, (Edad Moderna y Contempo
ránea), Historia de Hondu
ras (Problemas Contemporáneos), 
Educación Cívica), Química Orgá
nica, Artes Plásticas (Dibujo y 
.iVIodelado), Educación Musical, 
Educación Física.-Cornuníquese. 

que por la ofici".la que el Minis
terio de Hacienda designe, se hará 
efectiva al señor Moisés Aguilar, 
de esta ciudad, valor de dos ga
lerías para fotos, que suministró 
al Museo Nacional. · . 

El gasto se imputará a la Par· 
tida 32, Gastos Diversos, Capítulo 
VII, Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. - Comu
níquese . 

rá efectiva al propietario de la 
Librería La Idea, de es_ta ciudad,. 
por varios libros que suministró. 
a la Dirección General de &!u
cación Secundaria, según Factu
ra N° 156, de 22 del piesez te 
mes. 

de ¡1)53. , . 
.. :··p!esidente de la Rep'lhhca 
.El,<. 

ACUERDA: 

. · .··ariá ;uma de (L 56 .. 25! 
. A!ttonz seis Jempitas, ve1ntI- GÁLVEZ • 

GÁLVEZ. 

El gasto se imputará a }J. Par
tida 31, Gastos Diversos, Capítulo 
VII. Departamento de Edueación 
Pública del Presupuesto Generat 
de Egresós e Ingresos.-Comuní· 
quese. 

"·'•enta Y • G.<LVEZ. 
t;'"- centa.Vos de 1empir~~ q1:'e 
ClllCO~ f ·118 que el M1n1ster10 
~ la. 0 

daICl desi~e se hará efec,. J!acien . o , 1 d 
~ aj..Dlrecior J)epartame11ta , e 

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicite, tengan la mis
ma denominación en ambos· Pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública. 

El Secretario de Estado en el 
El Secretario de Estado en. el Despacho de Educación Pública, 

Despacho de Educación Pública, por la ley, 
por la ley, Julio C. Paúzcios. 

Julio C. Palacios 

El Secretario de Estadó en el 
Despacho de Educación Pública, 
por fa ley, 

~ción PrimWFl. a de ~antaR Bar: 
_ ,:;. p· • Í"""r orenc10 eyes, 
jara, TO - ' • • 
Vál ,~e 'sus gastos de v1a1e, en 
visi~ :recientes a. escuelas de su 

¡úriidicciifn.-
Por tanto, el Presidente 

República, 
CJe la 

Acuerdo N° 2616 

Tegucigalpa, D. C., 26 de mayo 
de 1953. 

El Presidente de la República 

' 
Acuerdo N° 2619 

Tegucigalpa, D. C., 26 de mayo 
de 1953. 

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha Ocho del 

ACUERDA: ACUERDA.~ mes en curso, por el Profesor Juan 

Julio C. Palacios. 

Acuerdo N° 2621 

Tegucigalpa, D. C., 26 de mayo 
de 1953. 

El Presidente de la República. 

ACUERDA: 

EFVSfº se imputará > la "fa'ar-
6-0a~ GastOe Diyersos, Capll~}o 
'Vlffl~ento de Educacion 
Públíéa' 'dfl Piesupuesto General 
.ie-•os· e Ingresos. - Comu

~quese. 

_Conceder Ja i:::qui,alencia soh- Autorizar la suma d Ramón Anchecta Coto, en repre-
citada en la forma siguiente: Pri- (L óS.SO) sesenta y cfnr,~· ·1~~-- sentación de la Sríta. Rosa Delia Autorizar Jci suma de ..... p 

mer Curso de Educación Se- · · d ¡ Anchecta Coto, estudiante y veci- (L 13.~) trece lempiras, que por GÁLVEZ. piras, cincuenta "..entavos e em- d 1 . dad d N O la oficina ¡ M 
cundaria: Castellano {Ortografía, pira, que por la oficina que el na e ª ciu e ueva co- que e - inisterio de 

El -Secretario de -Estado e~ el Analogía, \Tocabular10, Composi- iVlinisterio de Hacienda designe, tepeque, contraída a pedir para su Hacienda designe, se hará efectiva 
0--~,.l.::: de Educación Pública, ción y Lectura)' Ingié,,, ~I~temá- se hará efectiva '11 Gerente del Al- representada equivalencia de es- al propietario del Bazar "El Cis-

1 QI""'"" • • (A · p ) Es L , b d dad tudios de las materias compren: ne", de esta ciudad valor de va-
,piir 1a ley,_ Julio C. PalacWs. ticas ritmética ráctica ' tu· macén a Ur ana, e esta c1u ' didas confori:ne al plan d'e Tenedor. rias obras que su~inistró a la: 

dios Sociales (Nociones de Geo- por artículos que suministró al de LibrOs que cursó y aprobó en Dirección General de Educaeióm 
grafía FísicaH y ::\.Ia.temátie.a, Geo- guI~sntitufatoctuCrena tdrael 2d2e dVealropn1eeses, 'nsete- el Instituto "El Salvador", de la Secundaria se!?Ún factura del 21!_ 

Acuerdo N• 2614 

'@lú¡;jgalpa, D. C., 26 'de mayo 
f·1953. -

grafía de onduras, Historia de ciudad de Santa Ana, República del presenk rn~. 
Honduras Centr9 .i\mérica y Amé- mes d E Sal 

D uh • c E-·1 asto • tar' ¡ p e l vador, con las similares E 
rica ( e_sc nmicnto y . , onqui:- . g se l.Dl~U a a a , ar· a las -del plan de Educación Co-. I gasto se imputará a la Par-
ta), ~oc1o:ies de EducaCJon _C:vi- tida 42, Gastos Diversos, Capi~}o merclal en vigencia en esta Re- tida 31, Gastos Diversos, Capítulo. 
ca), iCencUis Naturales ( Bota.lllca, VII, Departamento de Educacion pública ' VII, Departamento de Educacifu. 

,EJ Pzesidénte de la República Zoología e Higiene), Artes Plás- Pública del Presupuesto General · . . Pública del Pr<supuesto· General! 
ticas (Dibujo y Modelado), de EgreS-Os e Ingresos. - Comu· Resulta: que a la so!ICitud de de Egresos e lneresos.-Comu•f-

ACUERDA! Educación Mus i ca L Caligrafía, níquese. referencia acompaña el solicitan- quese. i:: 

AntoriZar la ::uma de . . . . . . Educación para el Hogar, Edu- GÁLVEZ. te una certificacióri. debidamente 
~.50) cuákocientOS ::.esenta cación Física y Dep?;tes. Segun- _El Secretario de Estado en el legalizada- con la que comprueba EJ. S • 
·y~~~lempíras, -cincuenta centa- d_o Curso de Edr1cacion ~erunda- D~pacho de Educaci,Pn Pública, bs extremos de su peticíon; y ecretario de ~o.,, en. eJ 
Vos de-.Jempira,"' que por 1-i ofi- ria:_ Castellan? iOrtograf1~ ~a- que i:;p ha oído el parecer favo- Despacho de Educac1on Publica.,. 
(Íru\'!Jle el Ministerio de Hacien- logi'7 Prosodia, r Comp°:'1c1?~), por la ley, Julio C. Palacios. rable del Departamento de Edu- por la ley, 
~gfie, se hará efectiva al Insl~. l\.1atemattcas .. (Ar1bnet:ca cación Media; Julio C. Palacios. 
m-1. Jórge Jiménez Solís, re- Pra:tica y Geome_tria)_ Estu_d.1os N Considerando: que '-e concea·· 
"" S 1 ("-- f d A Acuerdo _ 9 2617 ~ iiÍut:i!.té~ eri' 32, -.i\veriida Colonia ocia es veogra 1ª e menea rá equivalencia -:le estudios, siem-

·
.Saniá,Ana· N° 5 ciºudad' de rua- del Sur, América del Norte y Tegucie:alpa, D. C., 26 de mayo ¡ · . 

• , \.:>' .... pre que as as1gnafuras cuya equ1-
;~a,. República de Guatemala, Centro América, ~í~toria de ~~n- de 1953. valencia se ..solicita tengan Jas 
:.talor de rciento cincuenta e)em- duras, Centro .4..merica y . .\mer1ca El Presidente de la República mismas denominaciones en am-
~~ de sú libro "Francisco Mo- (Colonia e Independencia)~ Edu- ACUERD\.: bos planes, Arítulo .78 del Có-
-~,.Su Vida y su Obra". que cació?- ~ívica). Ci:ncias N~t?rales ¡ d die:o de Educación Pública, 
r~dio a esta Secretaría. (Botánica, Zoologra e H1g1ene), .. i\.utorizar a s:ima e • · •. • · · .... 

. Artes Plásticas (Dibujo y Mode- (L 300.00) !r~oientos lemp:ras, Por tanto, el Presiderte de la 
tEI gasto se imputará a la Par· lado) Educación Musical Ca1i- que por la oficina que el Mnnste- República, 

ACUERDA: Vll
uiµ 8, Gastos Diversos, Capítulo arafía Educación Para el 'Hogar rio de Hacien_da designe~ Sf' hará 

Departam t d Ed ·' 0 
' ' efec••va al Gerente de la Sucur-ñT.J.. en o e ucacion Educación Física y Deportes_ Ter- u. 

~lica ~el Presupuesto General cer Curso de Educación Secunda- ~l Francisco J. Yones, ?e esta Conceder la .~quiva1er>cía soli
,-Egresósc:..e Ingresos. - Comu- ria: Castellano (Sinta"-is, Compo· ciud_a?, \'alor de ~n. to:aJis.¡o Eau- citada en la for.'D.a siguiente: Pri-

lllqll<se. • .. L. l\ . l tomatico que summIStro a .a s- c d Ed ., c 
GÁLVEZ. SA1c1on_, - 1te)rat1u"¡,1-aMc1.on~. y cuela Normal de Varones, según ~aler curso!! e "oucacionf' oAnmer-

mericana , ng es, _ atematicas f · Nº 
830 

d 21 el 1 ese te c1 : aste ano { rtogra ia, a-
.El Secretario de E:itado en el (Algebra y Geometría), F"'tudios actura - e e pr n logía, Vocabulario, Composición 

D<spacho de Educación Pública .Sociales (Geografía de F.>iropa. m°Ei . ta , ¡ p r- y Lectura), Matemáticas (Arit-

Acuerdo !\0 2622 ,, 
Tegucigalpa, D. C., 26 de mayo, 

de 1953. 

El Presidente de la B epública. 

ACUERDA: , • 'J 

:\utorizar la suma de ...•• 
1

• 

(L 116.21) ciento diez v seis 
lempiras, veintiún centavOs de 
Iempira_, q~e por la oficina que 
el M1n1steno de Hacienda desig- ... 
ne, se hará efectiva al joven Ma
nuel ~atamorros h., por· varios 
materiales que <;urninistró a 1~ 
Rectoría de la TJniversidad. r.or-Ia--Iey- ~- • Historia de Honduras y Centro _d 

4
g
2

asGtoastose imD~u roa ªcaªp'itulªo mética), Nociones de Contahili-
Am, · (P • d R 'blº ) 11 ª s ivers s, 1 d d C ¡· f' -C , E! t · • . . er1ca erio o epu icano , VII o' rta t d Educación a , , a 1gra ia. ornun1quese. gas o se imputara a la Par-

lul-LO C. Palacios. Historia lTniversal (Hechos Fun- Púhl" ep;el p::s~ u:Sto General · G.¡L z. tida 42, Gastos Diversos, Capítnlo. 
damentales. Edad M o d e r n a y d ica ¡ p Co u VE VII, Departamento. de Educación 

.Acuerdo No 2615 

T1>guci 1 • D &!
953

gapa, .C. 26 d0 md)O 

~lS~Ja- Solicitud presentada a 
:.dé_ - ;¡,";,,, re~ría, con fecha once 
¡,;-Yo <iel año 

, 111'-·n~·- M- ).' __ en curso. por 
ocvrita 'j••; ti..1.~ - - ,- aria nes ura~1z es· 
-~ . -14ttraí ,y vecma de este Distrito 
~~ ~n!raída a pedir se le 
d:'Ias a e~val.mcia de estudios 
·'" niatenas . 0• d d ro:me l p .... mpreP l a:. c.011-
~t lan de Estudios de 
~., ona'N~~al C'rbana, que 
~~-~ pr~bo. en la Escuela 
dad_ co Sen'lt1tas. de P~!d ciu-

n las siIDilares al Plan de 

Contempor~nea) Educación Cívi- _; @:esos e n~esos. - m - El -Secretario dt Estado en el Pública· del Prestip-uestO Generni 
ca), Cienc.ías- Naturales (Botánica~ 1 niquese. GÁLVEZ. Despacho de Educación Pública. de Egresos e Ingresos-Comuní-
Zoolo¡da e Hipene) A.rtE>~ P!á$- por la ley, que:ot.' 
tKas, ¡DrbuJO y ~1odelado), Edu· E! Secretario de Estado en el Julio C. Palacios. G.4.LVEZ. 
cación 1\.1usical, Educación para Despacho de Educación Pública, 
el Hogar, Educación Física y De. por ]a ley, 
portes. Cuarto Curso de Educa-¡ - Julio C. Palaci.gs. 
cíón SPC"undaria • Ca~te-H ario (fl. 
loiogía, L1nguíst1ca y Literatura j A uerdo Nº 2618 
Española). Inglés. ~fate"1át1cas c 
(Algebra y Geometría J t•tud10s 1 Tegucigalpa, D. C., 26 de mayo 
Sociales (Geografía de Af1ica v t flp 1953 -

A.,,Ma, dl~1:.)lv11d ELdu1ver~~t \CA;1~gu)a El Presidente de la República 
y e 1a y ucac1on IVlCa , 
C1enc1a:. .'.\aturale:. l Geología ) ACUERDA: 
Mineralogía) Fís. (Mecánica, Hi-

1 

. d 
r}1o~l~llli1 \ (¿Jor}. filn~ofía., -\r- .\u!OnLar !a SUffi~ C - ••• • • 

tes Plástic~ (Dibujo y Modela- (L 110.üO ciento diez lemp1ras, 

Acuerdo ~º 2620 

Tegucigalpa, D. C., 26 de mayo 
de 1953. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

.Autorizar Ia ;¡urna de . __ ... 
(L 19.00) diez y nueve lempiras, 
que por la oficina Qt.le el \Iinis
teno de Hacienda d€signe, se ha-

' 

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública 
por la ley, ~ 

Julio C. Palacios. 

. ..\cuerdo :\0 2626 

Tegucigalpa, D. C .. 26 de ínayr.1 
de 1953. 

''i,,!a la ::-0Iicnt1d pre::enL.lda. <.:;;. 

este Ministerio, r;on fecha diez y 
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4 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA.· D. C., 7 DE MARZO DE 1960 
_, 

nueve del corriente mes, por el de Educación Normal Urbana en Norte y .Centro América, Historia ~d~cación Cí':ica), ~~- NN. (Bo
señor Jorge Geovanni Argeñal vigencia. de Honduras, Centro América y tan1ca. Zoo logia e H1g1ene), Artes 
Lara, mayor de edad, y vecino Resulta: Que a la solicit;.id en América (Colonia e Indepf'nden- Plásticas (Dibuje Y Modelado), 
de este Distrito Central, contra:í- referencia acompaña la solicitante cía), Ed'ucación Cívica), Educ. Educación Musical, Cal.grafía, 
da a pedir equivalencia de estu- una certificación debidamente le- Física y Deportes-Tercer Cur- Educación para el Hogar, Educa
d1os de las ma:terias del Plan de galizada con la que comprueba los so: Castellano (Sintaxis y Com- c1ón Física y Deportes.:- Tercer 
Ciencias y Letras, que cursó y extremos de su peúc1ón; y que posición), ,Inglés, Estudio;; So- Curso: ~astell~no (S1nt_a.xis y 
aprobó en el Instituto "San Fran- se ha oído el parecer favorable c1ales {Geografía Uni\.ersal, His- Co~posic1ón, Literatura Nacional 
cisco" de la mencionada ciudad del Departamento de Educación toria de Honduras y Centro Amé- Y Literatura Ame r le a na), In-
con. las similares al plan de es~ Tu1ed1a. rica (Período Republicano). His- glés, I\.1atemáticas (Algebra y Geo-
tud1os de Educa~ión Comer<:ial en toria Unioversal (Hechos Funda- metría), Estudios Sociales (Geo-
vigencia; ' Considerando: Que se ~oncede- mentales), Educación Civ.), Edu- grafía de Europa. Histori.a de 

Resulta: que a la solicitud de rá equivalencia de estudio<>, siem- cación Física y Deportes.~Cuarto Honduras, y Centro América lPe-
f . pre que las asignaturas cuya equi- e C 11 (F 1 ¡ • · d R bl' l H. u· · re :~enc1a _acompaña una Ci."'itifi- urso: aste B.!10 1 o og1a y 110 o epu 1ca'lo . 1stona ni-

. d h d valencia se solicita tengan las mis- L" .. , ) I !' 'i\K , • ¡ (H h F d l 

==-El nombrado devenga , 
do asignado en el p ra el SUe}. 
General de Egresos r¡upuesto 
desde la fecha -en quee n~ 
prestar sus se.iYicios. "" ~iece a 
quese. ,. o:rnun¡. 

G.iI...,_ 
E! Secretario de Es~ _ 

Despacho de Educación p• en. el 
For la ley, · _ úhlica, 

fulw C. Palacics. -
Acuerdo' Nn 262g cacion e -1 ame'l.te le!!alizada con d ingu1stica , ne: es, inaternat1cas versa ec os un amenta es: , 

la .... mas , enominaciones en ambos '"' E e 
que comprueba el solicitante p¡ A • l 78 d l C (Algebra), Educación Fí~ica y dad Moderna y onternporá- Te2"uci·galpa, D. C. 

27 
d , 

1 d anes, rticu o e ódíeo de e ) Ed e· · ) CC NN' " os extre_?l.OS es.u petición, y que Educación Pública. ._. Deportes.-Quinto urso: ~·late- nea , ucación, ivica , . l 'l • de 1953. ' f::1llayo 
se ha 01do' el parecer faYorable máticas (Geometría) - Con1uní- (Botánica. Zoología e Higiene), 
del Departamento de Eduración Por tanto,. el Presidente de la quese. Artes Plásticas (Dibujo y Mode-
~1ed1a; República, GÁLVEZ. lado), Educ. Musical, Educación 

, Cons_ideran~o: que se concede- A.CUi;-lWA • para el Hogar. Educ, Fís. y Dep. 
~a equ1.\:alenc1a de estudios siem- . - . . 1 E1 Secretario de Estarlo en e) -Cuarto Curso: Castellano (Fi1o-
pre que las ásígn.~turas cuv:i equi: . Conceder la equivalenci,1 ~oli- Despacho de Educación Pública, logía y Lingllística y Literatura 
valencia se solicita ten.o-a· 1 · citada en la forma siguiente: Pr1- por la ley, Española), Inelés, Matemtticas 

d ' 0 a mis- m•r Curso d Ed · • N ¡ " ma enominac1ón en ambos Pla- ... e ucacion - orma Julio C. Pal.acios. (Algebra y Geo!!letría), Estudios 
nes, Artículo 78 "del Códiao de U~alna: CÜtellan~., (LAtuÍa. ,Vo- Sociales (Geogrllía de Africa y 
Educación Pública. 

0 
ca u ari~'., rtogr.a .1~' 1,1ª og1a Y \.- - Asia, Historia U Pi versal. (A.ntígua 

Por tanto. el Compos1cion), Cahgraf1a, Edu- !~.cuerdo N" 2626 y Moderna), Educac1ón Cív1ca), 

El Presidente de ·la República 

"\CUERDA: 

Nombrar a las señorítas J , 
CeliDa Durón y Cata:Jin,, p <sus 
·1 ªosas miem ros del Jurado Ev.,~: d ' , ~na or 

q
1 

ue prach
1 

ca
1
ra. las P!Uelías fina. 

es en e nstituto -~reg"'' d 
t • d d 5', e es a ciu a , en los c~rsos si

guJentes: 
R 

Presidente de la cación Física y Deportes. - Co- ce. NN. (Geol·JgÍa V WI1n.eralo-
- epúhlica, muníquése. T - ¡ D C 26 d F M " , S ta _, e eguc1ga pa, . ., e mayo gía), ísíca (_ ecáníca, H1drostá- ecre riuao ·-omercúfl 

ACUERDA: G.~LVEZ. de 1953. tica y Calor), Filosofía, Artes Sri ta. 
Conceder la equivalencia soiici:, · ·s p¡· (D ) 

t d 1 f El ecretario de Estado en el Vista la solicitud presentada a asti~s, ib1:1jo y Mod:~ado ' i::.e: é~rs: dor~~ sigui_en~: Pr1- Despacho de Educación Pública, esta Secretaría, con fecha siete del j Educac1on lVIusica1, E?,ucac~.°!1 pa- " 

., 

cia~: C'!~teIJa!o ...,cO:~;:fía~º~::~¡por la ley, mes en curso, por la joven Ber- ra el Hogar, ~d•1cacion F1s1ca y 
1.ogia, Vocabulari~: CompÓsi.ción Julio C. Palacios. tha y olanda Rivera, !Ylaestra de 1 ~i;portes:--:-Qu1nto, ~urso: Educa-
Y ~ect~~a), Inglés, Matemáticas Educación Primaría Urbana v ve- Eºnd:Art1sSt1ca l(Mus(1Hca y C¿inUto), ~ ., 
(Arrt~etica), .... E.studios Sociales . .\.cuerdo Nº 2625 cina de este Distrito Centra],· con- stu 

1
1ºtEd di~1ed istor~a ni- ,, 

Juana Lobo 
Florencia Daniel 
Mélida Haydeé Ardón 
Ana Isabel Chang 
Rosario Gómez 
Mercedes Molina 
Aída Leticia Molina 
Elba Rosa.Fernández 
Sonia Rodrjguez ~ 
Gloria Cano 

(Nociones de 1..::reofil"afía Ft~ica y traída a pedir equivalencia de es- vers:i ª. - ~ erna Y J?ntem- ,, 
'·! te • . Ge b Tegucigalpa, D. C., 26 de mayo tudios d• las materias CQmprendi- poranea, Historia de Honduras. 
lV a mabca, ografía de Hon- de 1953. " p b l e ' \ dur H· · ' H das conforme al Plan de Educa- ro emas ontemporaneos,, 

. as, 1stona "e ondmas de Ed .. C' · ) Q • · O • 
Cent:o .4.mérica y América (bes- Vista la solieítud presentada a ción Normal Urbana. que cursó y . ucacion ivic,a : uimi~a . rga-
c?J:>rim~i:to y Conquista), Lduca- esta Secretaría, con fecha cuatro aprobó en la Escuela Normal de nica, Artes Pla3hcas ,(~1b1110 Y 
c~o_n C1VIca)~ Nociones de ·Conta- del- presente mes, por el jover> Señoritas de esta ciudad, ron las Modelado), Cul_.tura Fisica: Y: De
b_ilidad, Caligrafía. Educación Fí- W~ceslao Mejía C., estudimte y similáres a las 'del Plan de Educa- portes.-Comun1quese. 
.s1ca y ·Deportes. Segundo Cur.e;o:· ·VeCJno de la ciudad de Santa Bár- ció1?- ?ecund~a ~. Y"lgencia. G.UVEz. 
Castell~o (Ortografía: . .\nalogía; b!1ra, contrarqa a pedir .equival~n- Resulta: Que a la solicitud en . El Secretario de Estado en el 

~!:~~i!as Co(A1;~t%c~~~~' Plnrga' !ése:~~ ~~~::end~~u~io~0~;0r:~ ~latep_r{: refere_nrñciaf.aco::i;pand-a
1

'.ad so1icitan
1
te Despacho de Educación Púb!h.ji, 

} 
p_ .... d E--d una ce i 1cac1on e 1 amf'nte e- poi-la ley 

ca ~ ~!~dios Sociales (Geografía ~ . uéá.cíó? Secun4aría~ que cur- galizada con la que comprueba los - ' 
d~ -~~r~ca del Sur, América del so y aprobo' en el Instituto De- extremos de su oetición: v que Julio C. Palaó.,os. 
Norte Y Centro Amé!'ica. Historia partamental . 'La Independenci~}·, se ha oído" e1 p;recer far~rab1e 
de !f ?nduras, . Centro .América- y de aquella ciudad, con las- ~mula- del Departamento de Educaci6n 
.4menca (Colonia e Indeot;nden- res a las del plan de Educación 1\-'fedia 
c1~}, ~d.ucación Cívica),· Educa- Comercial e:ri vigencia - · 
cion F1~ica y Deportes. Ter- R Considerando: Que se concede- Tegucigalpa, D. C .. 'l:l de mavo 

e esulta: Que .¡ la solicit.1d en ' . 1 . d a· . de 19'3. . cer. urso: Ca,,t-ellano (Sintaxi·s ra equiva encia e estu 1os, s1em- ..... 
e referencia acompaña el solicitante ¡ · · )'-" _omposición), Inglés, E•tudios pre que as asignaturas cuya equi-

s. 1 ... una certificación debidam€nte le- l · l. · ¡ · . OCla.es l Geoe:rafía Universal ¡ d va enc1a se so ic1ta tengan as mis· 
H. - d ... , ga iza a con la que comprueba loe d · · b 

Acuerdo Nº 2627 

El Presidente de la República 

ACUERDA~ 

" Norma Irías.7, 

A1 ecanografista y ÚJJJésPonsfll 

Sri ta. Adriana T...ópez . 

· Mecanografisw' 

Don Rafael L6pez JTejeda 
Srita. Alida , Canales -Zúniga.
Comuníquese. 

..GkVEZ. 

El Secretario de. &t.aao--ffi éi 
Despacho de EduéaÑ&l ;PiibJ;Cl\ 
por la ley, 

Julw.C. Pulo.eros. 

Acuerdo Nº 2630 1s_t_or_Ja e Honduras y Centro - mas enominac1ones en_ am os 
A . p extremos de su petición:. l' que p¡ Art' ¡ 78 d ] C'd d ~ mer1ca_ ( . e r í_ o do Repub11·ca- ~ anes, icu o • e o ie-o e Tegu•;galpa D e 27 de mayo 

) H se ha oído el ¡;arecer favorable ~d • Públ" ... Nombrar a Ja s<>ñor1'ta Ofel1·a ...... ' · ., - , · :no ' 1stor1a Universal (Hechos .e ucac1on ica. ...... de 1953. 
F d 1 ) 

del Departamento de Educación Ponce, Secretaria de la DirPcción 
un amenta es , Educación Cív1·- M a· P t t 1 P ·d te d l D ) Ed . , F . e ia. or an o, e ~ res1 en e a epartamental de Educación Pri-

ca ' ucacion .,ísica Y Deportes. . RePública,. maria de El Paraíso en sustitu-
Cuarto Curso: Castellano \'Filo- Considerando: Que !:e concede- ' 
1 • L • l ción -~e J.osefa Chavarria, _rrue re-

El Presidente de· la República 

AcuERDA: 
ogia YE íngllística), Ingl~. Ma- ra equiva encia de estudios. siem- ACUERDA: . .:1' 

te~áticas (Algebra), Educación lpre q1:e las asignaturas cuya equ1. nuncro. .Autorizar la !,.Urña ae ······ 
F1sica y Depo1i:es. Quinto Curso: \alen,c1a se s?lici!a tengan Jas lllS· . Conced~r la equi~'al:ncia sol~- La ~omb:rada Jevenga.rá el suel- (L 60 00) __ sesenta lénípi:a;. que 
Castel!~.º (Literatura), Inglés, mas denon;1naciones en~ ambos citada en ia forma s1~ente: Pri- do , asignado en el Presupuesto por la ~f1c1na qu~ el ~fünsteri~ 
1\1atemat1cas {Geometría). €duca- Planes, Articulo 78 del Codigo de_ me~ Curso de Educaczon Secun· General de Ecrr,~sos e Ingresos de Hacienda designe, se Mri 
ción Física y Deportes.-Coumní- Educación Pública. 'I <larra: , Castellano . (Ortografía, 1 ~esde la fecha 

0 

en que empiece ~ 1 efectiva a~ señor AlfoDfO~ J. f.cipi· 
quese. Analog1a, Vocabulario, Composi- ¡prestar sus servicios C m • noza, residente en ~ta..,~ciu~adi 

GÁL\'EZ. Por tanto, el 1'res1dente de la i c_ión y L:cru_;~)' In~l~, lvlatemá-. níquese. . o u 1 v~or de una susci;ipcíó~~~,e la R: 
República, · ticas (Aritmehca Practica), Estu- GÁLVEZ. vista "Meso América" queseedi· 

El Secretario de Estado en el ACC::RD~. dios Sociales (Nociones de Geo- ta en Ja ciudad Je México D. F. 
Despa<'ho de Educación Pública grafía Física y Matemática, Geo- El Secretarlo de Estado en el 

1 
· , 

1 l ' C d ¡ · ¡ D h d Ed El gas-to se imputará a J,:¡ .Par·_ por a ey, · once er a cquiva encia soli- grafía de Honduras, Histona de espz.c. o e - ucac1ón Pública tulo 
Julio C. ·Palacios. citada en la -forma ~2'Uientt.: Pri~ Hondura:s. Centro América-•~ Amb por Ja Jey, tida 7 Gastos Divers~_ C-api -

me_r Curso de EducaCión Comer- rica (Des'cubrimiento y C~nquis- VII, Óepartfiln~Ilt~ Oe :.Edñ~Ci~ 
c.1al: Castellano lÜrtografía .-\na- ta) . .\ocione;:;, de Educación Chi· Julio C. P'Jlacios, Pública del Presupuesto Gft¡e 

ogía, Vocabulario, Composición y ca), CC. NN. (Botánica, Zoología de Egresos e Ingresos. 
Lectura), Inglés, Matemáticas e Higiene), _A..rt~s Plásticas (Di- Requeñr al TribunaI·Superi~_ 
(?:ritmética), Estudios Sociales,bujo y Modelado), Educación ~A.cuerdo ~n 2628 de Cuentas para que·~ajo.!a tlj 

Vista la solicitud presentada a (Noc19;ies de Geografía Física y j Musical, Caligr'ªfía, Educación pa- Teguc1galp~ D. C.., 27 de mayo ponsahilidad del Po4~~ ~J~~-i.i,, 
(~l.J. Stt__lt__:J.1Í.J., cv111t:...1.i. i.,,.,.t,._ J1.- dL'lltt' •'ic.J., C:.,ug1.J.f:"1 J:., II011-j1.i ,_J IIog,u, IJuLJ.c.Ún fí.:1c.J. ) Je l'..JJJ. i' ta.tone el _µie:iente • .\.cuerd?Or~:, 
los corrientes, por la jove.r. Glo- uras, Historia de Honduras, Cen-/Deportes.-Segundo Curso: Cas- tículo 13, NQ 8 de la Ley. r i>.d,· 
ria :;'viaría López Ca.::tillo r"t'l· tro .América y '\mé1ira fDescu.

1 
tPllcrio (Ortografía, i\.TJal Pro.::o- El Presidente de la República lnica del Tribun~l _S~pen.o 

<liante Y vecina de este Distrito h:!mieri_t~ y Conquista), Educa- día y Composición), Ingl~s, Ma- Cuentas.-Comuniquese.· 
('f"nh·al C"O!'ti-.'.l.Ír':t 3. rird!'l" 0(f'"!iY.'.1 C"l()n ·fn·1('a\_ f.'.lli~af~~ 'J:'clur~·(trT'1~tiC'.'.1" (.\.,.itnié-t;("" p.,.:;.:-Pr~ y ACUERDA: · 
lencia de estudios de las materias c1ón .física y Deportes.-S~crundo' Geometría), Estudios Sociales !~ombrar al ioven René Hum-¡ -

4

(.0,;_Ez 
<:omprendidas conforme al pian Curso:. Castella'1o fOrto!lrafía.I ((',-eografía de- A.mérica <lf'i Sur. berto Medina. ~..onserje de la Di- El e; ~ t • d Estado en 4 
ct; Educación Comercial, que cur- ~;alogia, Prosodia y Composa-1 P. .... mér1ca del i\orte y lentro Amé- rec.c.ión General de Educa-c;ión Pn- ¡' D h<'' edª

11
_Ed ~ación Púbht; 

'so Y aprobó en el Instituto Cen-
1 
cion), Inglés, Aritmética Prácti-: rica, Historia de Honduras. Cen- maria, en sustitució_n de Cres.Cfn- e-;p}ac l 0 e u ,... 

tral d1; \.ar_ou,_,, Ji: ~~d. t..1uJo.J,,:::;:i, L:_ .... ~ .. u;;:. So1.-ia.l1..,, (~i:?,i,1a.Ii.a. llu .Amé.tlW )' ~-ia1¿11w tCulo11.1a L.lu Jél l.1J, que HHc ... puso su re-¡por a ey, 
con las snnilares a las del plan de Amepca del Sur, Amenca del. e Independenci::i.), Nociones de 1 nuncia. Julio C. pql,aciDS; 

. .\cuerdo .\" 262..J. 
Tegucigalpa, D. G:. 26 de mayo ce 1953. . 
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LA GACETA. - REPUBLICA DE HONDURAS. - 'rEGUCIGALPA, D. C., 7 DE MARZO DE 1960 

:...::::§ ~- --- :_-- ; -
~~ A~uerdo N' 2631 

. Ipa D C .. 27 de mayo Teguc1ga ; · -
a.·1953. 
-É;¡c Pte<idenbo de la República 

A.CUERDA: 

· la ¡:,¡urna de · · · • · · Autorizar ¡ · 
'L l20.00) ciento veinte ~mp1ras, 
l~--::. -cen-favos de lemp1ra, que 
~ oficina que el Min!ster10 
!'~~Hacienda designe, se hara efec
d~ ál. señor General Joaquín Bo~ 
U.ff _·Embajador de Honduras en 
San a, Sah·ador, República de E! 
5a1Vador. valor<:=°ª que ~~mprara 
ejemplares del hhro Retonca, por 

&stañeda. . . 
-El "gasto se í~putará a la ~ar

ji:~ 8_, Gastos D1~rerdsos.EdC.ip1t~}o 
w:~Departamento e ucac1on 
~liea- del Presupuesto Gener~I 
,&;·Egresos e Ingresos ~Comun1· 

·;pi,,e., . GÁLVEZ. 

El Secretano de Estado en el 
p;spacho de Educación Pública. 
:!'!'da ley, 

!ullo C. Palados. 

Acuerdo N' 2632 
' 

. fég1icigalpa, D. C., 27 de mayo 
~e[l1153. 

. "EI'.?residente de la República 

ACUERDA:' 

Nombrar 'al Ingeniero Roberto 
Artllállo Bo11illa, Catedrático de 

;:.Jp.-~igi:Yatura 'de Moneda y Banca, 
en~e1 'Segundo ·Crnso de la Facul
tad dé ·Ciencias _Económicas, en 
~u;;titución dél· L.icenciado Angel 

.. Antonio Gollart- V.alle, que renun· 
, eiéi: 

~l nombra~? -devengará el suel· 
,_do ~ignado ~h el Presupuesto Es· 
pl del establecimiento, desde 
~-fcillia en que empiece a prestar 

1~:.servicios.-Comuníquese. 

GÁLVEZ. 

,El Secretario de Estado en el 
D'éspacho de Educación Pública. 

--por la ley, 
Julio C. Palacios. 

Acuerdo K• 2633 

-J~cigalpa, D C .. 28 de mayo 
<le1953 · 

Er Presidente de Ja República 

. ACUERDA: 

A~r9ruar por los zlleses de ma tvo .... •· · -:J.~nn10 ,del presente año econó-
~,l~·beca de (L 30.00) trein· 
Cadaempi~ mensu~Jes, a favor 4e 
tfs-:; ~a de las Jovenes siguien
::Ml,~ª:ª- que hagan estudios de 
~e~~~o en I~ Escuela Normal 
~-;--~--tas, as1 · 

i:.,.:Adeffa Rivera ' ,_ .. 
-3~-=·~11pip.a Caiías 
,; .. ,~da Raquel Varela 
-:-mlia CaPo 
~·-, Arace!y .~egura 
:):;.~ .. -i.®a.MeJia Orti7 
J\;-Aida Ort1z • 8 . ' . 

·::::-..i\.i~a Alicia Vásquez Agui
, rre 

~!:~'Aniánda Carrasco 
ll2~1.hei:iud D;d, 
.:ii;·_~·~alip. lsolína Carías 

--.i\1odi_a A10-u t 
~ e ea 
\'.,Jsahe¡ Castañeda 

J;:-:·~Íga Vtllatoro 
ª""'"Alh L ~..,_· , a uz fonnor 

ló -Ada Ruth Pastrana 
17.-América Rocha 
18.-Aída Castro 
19.-Angelina Andino B. 
20.-Ana Josefa Banegas 
21 -Ana Albina Cashllo 
22.-Blanca Rosa Cáli·x 
23-Berta Vel-ásquez 
24.-Blanca Lila Flores 
25 -Blanca Amaya Cruz 
26.-Brunilda Flores 
27.-Blanca Pérez Velásquez 
28.-Carlota A. Sorto 
29.-Concepción Velásquey 
30.-Clarinda Torres Medina 
31.-Daysi P1neda Vargas 
32.-Eva l\:Iari11a Bulnes 
33.-Emma Medina 
34.-Elsa Mendoza 
35.-Elvia Vásquez Cue,,a 
36 -Estela Corrales 
37.-Eda Georg1na I\-1artí11ez 
38.-Gloria María Arias 
39.-G!ona Morán Meda! 
40.-Gloria Domínguez 
41.-Gladys Betulia Ri,·era 
42 . ...!....Hilda María Sánchez 
43.-Hortensia Harh\'ing 
44.-Ismenia Domínguet 
45.-IsabeJ Aguilar 
46.-Aminda Mova 
4,7 -Irma Espera'nza Domínguez 
58.-Jesús Salinas 
49.-Jesús Uclés Santos 
50.-Josefa Addia Silvestrucci 
41.-Lidia Fuentes 
52 -Leticia Castro 
53.-Lía Magda Zavala 
54.-Laura Pérez Tercero 
55.-Li]iana Aguiluz 
56.-Lidia Aguilar Nolasco 
67.-Lilia María Moltna 
58.-Lilia Núñez 
59.-Lidia Margarita Silva 
60.-Linda Marina Lobo 
61.-Lesli Castejón 
62.-Mercedes Monc"ada. 
63.-Maria Eulogia AJ;arado 
64.-~íaria Luisa Zelaya 
65.-Magdalena Zelaya 
66.-Mariam Marte! 
67 -María de Jesi:ís Lara 
68.-Marta Elena González 
69.-María .>\.n.:rela Pérez Osario 
70 -~fagdalen; Bonilla 
71.-María de la Cruz Cerrato 
72 . .-Marta Josefina Bonilla 
73.-Melba González Sorto 
í4.-María Inés Díaz 
75.-Míríam Aracelr Arias 
76 -Nery Ortiz Ortiz 
77.-Nohna Alicia_Rodríguez 
78.-Norma NíVida Posas Núñez 
79.-0!ga Marina Ramos 
30.-0Jga Marina Urruha 
81.-0lga $ai1doval 
32.-0lga Pinel 
83.-Rosa .>\.melia. Fernández 
84.-Rosa Alicia_AriaS W11Jiams 
85.-Ramona Cálix Díaz 
86.-Rosa IVIarina Trejo 
37.-Rosa .Mar~arita Flores 
88 -Trinidad Martínez 
89.-Trinidad Artica Amador 
90.-Teresa Carías_ , 
91.-Vilma Azucena Mondragón 
92 -Victoria Carías-
93 -Yolanda A. Bardales 
91 -Cr1:0Lina A.ug11:::!1nu::. 
95.-Ins Hernández 
96.-Nelly Carmen Reyes Bane-

gas 
97.-Delia Irma Pérez 
'()[~ JI..1.1 L.! JI.!1Í.! Jlvlu . .1 

99 -María Armida Meléndez 
100 -';nnia l,iróri 
101.-Elath Almina Johnson 
102 C111<l:-i1:J;)(' fp"1nurt.i .\<rnÍ· 

lar 
101-Flora A.r_g-er>til"a l\1l"rcado 
104 -Lnc1la Flores M. 
lOS-A.Irna 1\1"a1iheJ Pone" 
106.-Angela Bernard 
107 Z¡_Jcni~ C,_,!u 

1 ! 
108 -l.amila Lobo ] 13 -Eulogio García 
109.-Cobadonga Lastra 14.-Eusebio Ve:itura 
110.-Lidia Aguila, Muñoz 15.-Ennque Mejia 
111.-Eda Sandra Borjas "16.-Edmúndo Bonilla Aguilar 
112-Bess.y Rivera 17.-Felipe Alonso Fajardo 
113.-Paula Paz 18A-Florentino González 
114.-Alba Argentina Bueso 19.-Guillermo Casco 
115.-Estela Banegas 20.-Gustavo Isaula 
116.-.-Jenny Bulnes 21.-Humberto Jnteriano 
117 -Ada Flores B. 22.-Howert McCoy 
118.-María Gladys Raudales 23 -Humberto Carvajal 
119.-Alba Luz Fiallos Tosta 24-Humberto Rivera 
120-Berta Lidia Castellaavs 25.-Julio Hern:indez 
121.-Esmeralda Sierra !\1CJrtínez 26-Justinia:no Tinoco 
122.-Leticia Cru-z 27.-Jaimec A. Martínez 
123.-Dora Cubas Fonseca 28.-lorge,Landa 

General de Egresos e Ingresos.-· 
Comuníquese. 

GÁLVEZ. 
El Secretarfo de Estado: en el 

Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julio C. Palacics. 

Acuérdo N• 2635 

Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo 
de 1953. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 124.-María de los A·ngeles San- 29.-Jesús Fiallos Rivera 
tos 30.-José Elías Padilla ~utorizar la suma de ............... . 

125.-Zenaida Thiebaud 31.-José Antonio Paz (L 397.60) tre5cientos noventa y 
126-Cordeha Almendarez 32.-José Mario Galindo s~ete Iempiras, sesenta centavro de 
127-Rosa !liana López 33-Juan José 1-'adiUa V. lempira, que por la oficina que 
128.-Reina Georgina He1nández 34.-Jacobo Santos A. i:1 Ministerio 9e Hacienda desig-
129.-Francisca María Auxiliado- 35.-Leoncio Coello ne, se hará efectiva al señor pro-

ra Gúnera 36.-Luis Alonso Alemán pietario del As errad e·r o- (<'.Río 
130.-0hmpia Zetela Connor 37.-Miguel An!Sel Gutiérrez Grande", por un lote de madera su-
131.-Ligia Yolanda :t\1atute 38.-Mario Tosta miriistrado al Centro de Cultura 
132.-Digna Genoveva Martínez 39.-Miguel Rafael Vaile Popular, dependiente d'e la Diréc-
133.-Thelma Consuelo \lelásquez 40.-Mario Vives Santos ción General de Educación 'Pri~ 
134.-:Jiarta Dolores Rodríguez 41.-Marco Rolando San l\fartín maria. 
135.-Aracely Alegría 42.-Marco Antonio Rivera EI gasto se imputará a la Pa:r-
136.-Alba Miranda 43.-Nemecio Ordóñez 

tida 31, Gastos Diversos, Capítulo 
137.-Dolóres R:ecinos 44.-Nicolás Domínguez VII, Departamento de Educación 
138.-Fidelina Sanabna 45.-0scar Hernán Tobar Pública del Presupuesto General 
139.-Concepción Velásquez 46.-0scar Alberto Herrera de Egresos e Ingresos.-Coñiuní-
140.-YDolanda Rovelo J~l·-PRast?rBBudstillo DMolina quese. 
141.- 1gna Fugón ':K).- ene ur eth omínguez 
142.-Vilma Argentina Castella- 49.-Rolando Galindo 

nos 50.-Nelson René González 
143.-Aída Sanabria 51.-Rigobert'o Osario 
144.-Elba Cándiila Galindo 42.-Rigoberto Pavón 
145.-Clementina Cruz 53.-Rigoberto López Rúbio 
146.-Daisy Rodríguez 54.-Santos .>\.guirre ' 
,147.-Norma Ramos. 55.-SantiagO MuñóZ 

56.-Tiberio Hernári. C.,ti!Jo 
El p~go se- hará por la oficina 57.~Tristán Martínez 

que el Ministerio de Hacienda de- 58.-Víctor .>\.ntonio Díscua 
signe, a cada una de las interesa- 59.-Vicente Wefr:hes , 

GÁLVEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por Ja ley, 

/ulio C. Pa/.qcios. 

Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo 
de 1953. ,. · ' . . . 

El Presidente de la. R.,Pública 
das de conformiJad con ef recibo 60 -Mario Aquiles lJclés Herrera 
que presenten con el V0 B~ de, la 61-francisco '!\-~. Ródrigriez 
Directora del ce_11~ro mencionado, 62.-Marco Antonio truz , ACTJEiü>A:-T 

debiendo imputarse el gasto de 63.-Rafael Camacho. Aguilar . Autorlzar. Já smna de (L 86.00, 
(L 4.410:00). cuatro mil rnatro- 64.-Henán Ranulfo López ' 
cientos d:ez lemp1ras me~sua!es, 65.-0restes Vásq'uez oche_n~ Y seis 1empiras, que.' pGr 
a la Partida 17: -Gastos Diversos, 66.-0vidio Ga:Iindo la '.tf9oreria Especial del Institutó. 
Capítulo VII. Departamento de 67.-Pabio Manzanares B. DepB.rtamentaJ. "Occidente" de-Ia 

l ciudad de La Esperanza s~ hará Educación Púbica del Presupues- 68.-:--_>\.rturo de Jesús Muriilo Cas- efectívá al p;op'iétario de la Íi-
to General de Egresos e Ingresos. t-ro 
-Comuníquese. 69-José Mario García Sandoval brería ~~San Antonio" de esta ciu-

dad: por un lote a; libros que 
GÁLVEZ. 7

7
°
1

·-:EU_ ei_nenteRTinoco B: vendió al referido Instituto. 
.- nnque amos El - d ¡ F 

El Secretario de Estado en eJ' 72.-0scar ·Castro Pavón d Egast~ ¡se toJ:?aterat e osd. ohn-
D h d Ed ., P'bl. 73 J - R - O · os specia es eXIS n es en 1c a 

epac o e ucacion u ica, .- ose. ª1:1ºn sono ,. · Tesorería y ertenecientes al iÚen-
por Ja ley, 74.-Dommgo Alfredo Melendez e 

0 
d t -C -

Julio C. Palacios. 75.-Asunción David Lanza i na 0 cen ro. omunaquese., 
76 -Julio César Pineda GM.VEZ. 
77.-Ro!ando Erazo Carran7a 
78.-J osé Lino >\.lvarez 
79.-Modesto Morales 

Acuerdo N• 2634 

Tegucigalpa, D. C, 28 de mayo 80.-Gilberto Flores M . 
de 1953. 81.-J Antonio Sierra 

El Presidente ~e la República 

ACÚERDA: 

82.-Arcadio Moli~a 
83.-Baldemar Portillo Mejía 
84.-Marcio Edgardo Ba-:ahona'. 

Aguilera 
Autorizar por los meses de ma- 85.~Edgardo A.costa Cast:fd 

yao y Junio del presente año eco- 86.-Carlos More} 
nómico, la beca de (L 30.00) 87.-Salvador Rodríguez Cerna 
treinta Iempiras mensuales, a fa. 88.-Rony Gustavo Herrera 
vor de cada uno de los jóvenes _si- 39-Rubén Zelaya 
guiente:;_ para que hagan e::tu~1os 90.-Delmar Bodden 
de Magisteno en la Escuela Nor. 91 M ¡ An ¡ A t - d V ". · .-~ 1gue ge rgue a 
mal e arones, as1 92 w·¡¡. d s· h 

• .- 1 re o anc ez. 
1.-.>\.donay Reyes Ramírcz 
2 ~A.lejandro Barahona HoMero 
3.-Armando CaPales 
4-Bernardo Funes Barahona 
5.-C.ésar .A.. J)az 
6.---César Au~usto Rodríguez 
7.---l.r1::.LÚ1dl 11dUv1:> 'fu1:>W 
8.-Ciro Peña 
9 -Carlos RuLt:u \ ill.:i.lld 

10 -Donaldo Salomón 

El pago se hará por Ja oficina 
que el 1\.Ln1ster10 de Hacienda de· 
signe, a cada uno de los ínteresa
_:vl:> <le c.oufu1m1dad con el reci
bo que presenten con el Vº B0 del 
f'.' ( ! U l zl t • .'l t.L..,Ü V lÜCllLl.OllaJO, 

debiendo imputarse el gasto de 
(L 2 760 00) <los mrl sctc ... 1entos 

. El Secretario de Estado en el 
~espachos de Educación Pública 
Por la ley, , 

Julio C. Palacios. 

Ac~erdo N' 2637 

Tegucigalpa. D. C., 28 de ínayo 
de 1953. · 

El Presidente de b .Repjjbli"'!· .~ 

ACUERDA· 

Autorizar la suma de (L 92.75), 
noventa y dos leropiras

1 
setenta y~ 

cinco centavas de lempira, que pOQ: 
la oficina que el Ministerio dé_' 
Hafil''liL1 tl, .... igJ!e, .,c. hJ.1..Í..Llcc.uva 
al , señor Gerente del Banco Na
cional de Fomento, por vari05 ar
tículos que suministró a la Es-.. 
\"11\"l"! l\Jorynal RPral <lr C::rfi'orita..:,~ 
de Vi.Ha Ahumada, según factura: 
de1 25 de 1os corrientes 

1 
J 11.-Dario Gonza1ez Ut!os. 
112 -Daría Roherto Ga-rc-ía 

sesenta lempiras mensuales, a la El gasto se imputará a la Par~ 
P:>.,.1 irl2 17 (;3.-:!o .... Di\f"r-.()" lapí- ti<la 12 C:i-.to-=. Di,er .. os, Capitulo 
'ulo V IJ. Departamento de Edu- VII, Departamento de Educación 
ca<>ión Pñh1i(''1 ile! Pre.supuesto PúbHc.'.l. dcI Prc.supuc::-tu G1.ill::ra.J. 
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.;.añ- Egrcs."ls. ,.~- Ingresos.-Comuní . .\cu.-;IJo ~" -2fM 
T Pr&r Curen ··A·~ 

.quese. 
GÁLVEZ. 

Tegucigalpa. D. C., 28 de mayo de 1953. C.astellano .... ....... . ......•............ ... ......... ..... ... L 
Inglés ............................... , ............................ . 

50.0<i 
30.00 
30.00 
4-0.00 
40.00 

. 30.00 

El Presidente de la República Francés ........................................................... . 
El Secretario de fatado en el 

Despachos de Educación Pública, 
por la ley, 

ACUERDA: Algehra y Geometría .................................... . 
Estudios Sociales ....... ................ . . .... ,. ...... . 

Julio C. Palacios. Autorizar por los me.ses de mayo·y junio ~el. ~resel!'te año eco- Ciencias Naturales ................................... . 
nómico, el Presupuesto de Gastos del Personal AdJ:nin15trativo,_ D~ente Artes Plásticas .......................................•. 20.()(l 

30.00 
W.00 L 

y de Servicio, del Instituto Central de Varones, en la forma siguiente: Artes Industriales ....................................... . 
PERSONAL ADMINISTRATIVO Educación Musical · ···· ............... , .. : .............. . Acuerdo Nº 2638 

Tegncigalpa, D. C., 28 de mayo 
de 1953; 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de ............... . 
(L 106.00) ciento seis lempiras, 

...que por la oficina que el MiniEte
Íio de Hacienda designe, se hará 

. .efectiva .al Doctor César Zúniga, 
-de esta ciudad, por senicios ex
traordinarios qlle prestó en el Ra
mo del Deporte Escolar. 

Dirctor ....................................... : .. ············ ······ 
Subdirector ...................................................... . 
Secretario ..................................... ; ................... . 
Consejero Vocacional .................................... . 
Inspector l º ......................... . ....................... . 
Inspector 2° ....................................................• 
Inspector 39 .................................................. . 
Inspector 49 ..................................................... . 
Inspector 5º ................................................... .. 
Inspector 6<? ••••••••••••.•••..•••••.•..•••••••••••..••••....••..• 
Inspectora ,.de Señoritas ................................. . 

Inspectora de Seiíoritas ·························-······· 
Escribiente l' .................................................. . 
Escribiente 2!J. ................................................. . 

El gasto se imputará a la Par- E~~iente. 3~ ····--···:········ ............................... . 
tida 1 , DPN><tes Cart<•ulo VIII Bibhotecano y Archivero ..................... . ..... . 

' -r-- ' :r- ' Mº. 
D~artamento .de Educación Pú- - cuico ....................................................... ···· ·· 

L 500.00 
350.00 
250.00 
200.00 
160.00 
150.00 
140.00 
110.00 
110.00 
110.00 
110.00 
110.00 
100.00 
100.{)() 
100.00 
100.00 
125.00 L 

hlica del Presupuesto General de ----
Egresos e Ingresos. - Comuní· PERSONAL DOCENTE 
quese. 

GÁLVEZ. 
EDUCACION SECUNDARIA 

Primer Curso "A" 
El Secretario de EStado- en el 

Despacno de Educaeió'n Pública, Castellano ........................................... : ............ L 50.00 
30.00 
50.00 
50.00 
40.00 
20.00 
20.00 
10.00 
30.00 
10.00 

JlOr la ley, 
Julio C. Palaéios. 

lni¡lés • '. oo••••••••;•••:•'""'""""""""""""'"'""••••••••• •••••••• •••• 

Ar1tmetica Practica ......................................... . 
Estudios Sociales ................................ , ........... . 
Ciencias Naturales .......................................... . 

Acuerdo Nº 2639 Artes Plásticas ................................................ . 
Te ci' al a D C. 28 de ma o Ed~cac~n Musical ........................................... . 
1 gu g p , . ' y Cahgralia .......................................................... . 

de 953. Artes Industriales ............................................ . 
El Presidente -de· la. República Moral y Urbanidad ........................................ .. 

---
ACUEBDA: Primer Curso "B" 

• Autorizar Ja suma de ......... ...... Castellano ......... :. ................................................ L 50.00 
30.00 
50.00 
50.00 
40.00 
20.00 
20.00 
10.00 
30.00 
10.00 

(L l.200.00f mil doscientos lem· IngléS-. ........................................................ , ...... . 
piras, que por la oficina que el Ar\tmética _Práctica ......................................... . 
Ministerio de Hacienda designe, Estudios Sociales ............................................. . 
...se h~á efectiva al señor Juan N. Ciencias Naturales .......................................... . 
Kawas & Company, de la ciudad Artes Plásticas ......................................... : ....... . 
de ;La Ceiba, valor de una refri- Educación Musical ........................................ . 
gerador.a de Gas, marca~ Senel, Caligrafía .......................................................... . 
Modelo EK87, que· suministró al Artes Industriales .......................................... . 
Jefe de la 11Iisión Cutural de la Moral y Urbanidad ........................................ . 
Zona de La Mosquitia, ' ---

- D. gasto se imputará a la Par-
Primer Curso ':C' 

tida 40, Gastos Diversos, Capítulo Castellano ............... ~······ ....... ...... ............. . L 
VII, Departamento de Educación Inglés ...... ..... ...... ............ .. . .. ......... .. . ... . 

50-.00 
30.00 
50.00 
50.00 
40.00 
20.00 
20.00 
10'°° 
30.00 
10.00 

Pública del Presupuesto General Aritmética Práctica .... : .. ...................... . 
de Egresos e Ingresos. tudios Sociales ........................................... . 

Requerir al Tribunal Superior Ciencias , N~turales ....... ·············· ··················· 
de Cuentas, para que bajo la res· Artes ~\asticas :·"" ......................................... . 
ponsahilidad del Poder J<:iecutivo, Ed~cac1~n .Musical .................. . ........... ---···:··· 
razóne el presente Acuerdo. Ar- ¡aligrafia ..... _. .•.... ······· ....................................... -
ticulo 13, N• 3 de la Ley Or- . rtes Industnales ........................................ . 
gánica del Tribunal Superior de Mera! y Lrbamdad ......................................... . 
Cuentas.=-Comuníquese. ----

G.Ú.VEZ. 
Segundo C11-rso ".4" 

El Secretario de Estado en el Cas~llano . . ............. , ...... . 
Despacho de Educación Fública, IAn&les, ........ p .... ; .... : .......... Ge···· ...... t···;······ · ............ . 
por la ley, ntm_etica _ract1ca y, orne ria ............. : .. . 

Julio c. Palacios. EC;tud~os ~ociale1s ..... ,_ ........ ······:·········· ..... . 
1enc1as ~ .. atura es ..... .. .. .. . ........... . 

=============:IArtes Plásticas ................. , ......................... . 

A. tOS CONCESIONARIOS ~~f¡;~~;~: Musical . :. . . ......... .... . . .......... :. 

i se recomienda a loa conceaiona-, 
:rios Y a sus representantes, que 
para la pronta tramitación de la.e 
solicitudes de libre registro que 
presenten a este Ministerio, debe!! 
clta.r el decreto correspondiente J 
determinar con toda claridad 101 
.servidos y demás impuestos a qut 
.est.éll. obliga.dos a pagar aJ. Ea.ta.do 
~orme a su eoncesión. 

I.a Otlelalla Mayor de Obna 
Ptibllcaa y Com1lllla!.clonee 

A.rtes lndustr1ales ... 

Castellano 
Inglés . .... ............ .. .. .............. . . ............. . 
Aritmética Práctica y Geometría . . .. . 
Eslud1as Sociales . ............... . ............... . . ... . 
Ciencias Naturales . ...... . ............................. . 
_;\_rtes Pl.l:::t!(a~ ............................................ . 
Educación Musical ....................................... . 
Caligrafía .. ..... . ...... . 
Artes Industriales ............. . ......................... . 

L 50.00 
io.oo 
50.00 
50.00 
40.00 
20.00 
20.00 
1000 
30.00 

L 50.00 
30.00 
50.00 
50.00 
40.00 
20.00 
2().00 
10.00 
30.00 

2.825.00 

---
Tercer Curso "B" 

Castellano L 
Inglés . . ..... . 
Francés ............................................... . 
Algebra y Geometría .................................... . 
Estudios Sociales ........................................... . 
Ciencias Naturales ..... .. . ............................ . 
Artes Plásticas ................................................ . 
Artes Industriales ................................ .. .. .... . 
Educación Musical ......................................... . 

. Cuarto Curso "A" 
Castellano .......................................................... '. L 

}:~~és···:::::::::::::·:::.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
Matemáticas ..................................................... . 
Estudios Sociales ........................................... .. 
C~e?cias Naturales ......................................... . 
FlSlca ................................................................ . 

~:!:?~ :::::::::::::::::::·:::::::::::::::::.:::::::::::::::::::::.:: 
Filosofía .......................................................... .. 
Artes Plásticas ................................................ . 
Educación Musical ............................ . .. .. . 
Artes Industriales ........................................... . 

,Cuarro Curso "B" 

Castellano ................. ,......................................... L 
Inglés ................................................................ . 
F . rances ............................................................ . 

. 
' ou.oo 

30.00 
30.00 
®.()() 
4-0.00 
30.00 
20.00 
30.00 
20.00 

4<1.oo 
30.00 
30.00 
40.00 
40.00 
20.00 
30.00 
20.00 
30.00 
30.00 
20.00 
20.00 
20.00 

290.()() 

310 00 Matemáticas .................................... : ................ .. 
· Estudios Sociales ............................................ .. 

4-0.00 
3(),()() 

30.00 
4-0.0ó 
40.00 
20.00 
30.00 
20.00 
30.00 
io.oo 
20.00 
20.00 
20.00 

310.00 

310.00 

300.00 

300.00 

~!•~cías Naturales ........................................... . 

B~~~;··:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
Química' ............................................................ . 
~ilosofía ......................................................... . 

rtes Plásticas· ................................................. . 
Educación Musical .......................................... . 
Artes Industriales ............................•................ 370.09 

(Continwr~)_ 

AVISOS 

Registro de Marcas e!da o en calcomanías; en anuncios_ 
escritos o hablados; asf como en en
volturas, bolsas, caj~, cartóólí,.-

La infrascrita, Jefe de Ja Secefón cubfertas1 etc., y en toda forma O , 
de Patentes y Marcas de Fil.btloa. comb\nac\6n usa~a g~iJp.faJ~ei&J 
dependiente de Ja Secretar!& de en el comercio. AcompaD'o Jcs.dé
Economfa y Hacienda, hace saber: 1 más dceomentoa de Jey.-Te~C!~ 
que con techa catorce de enero del galpa. D. C 1 cato1ce de enero de 
afio en corso, se admitió !& aoJtci- mil novecfeotos BfEenta.-(f) M~. 
tud que dice: '"Registro de Marea.-- guel A. Carranza"· Lo que se _pone, 
S. P. E.-En r€presentactón del Dr. en conocimiento del páblleo,w~.,. 
Luis B. Hano1:1.J, del eomeiclo de los ,efectos de Iey.:..TegÚctgaJPa~~ 
Sa.n Pedro Sula., Cortés, según el D. 0 • 29 de e.cero d 1960 poder que obra en ~sa. Seoretíarfa e · 
de Estado, respetuoEa.menr.e com- .AB.GENTLMA M. D.s: CBÁVBZ ~ 
parezco a. solicitar el reglstro y d!:l-
póslt;o de la m&rca. de !a.bric& deuo- 7 J 11 M. 60. 
inin&da.: - - 1---------;:,_-~= 

AMARIPAN 
que le slrve pa.ra. a.mpa.rar ~ distin.. 
guir: un producto industrial y far. 
macéutico, colorante vegetal us&do 
en la elaboración de panes, fabri
cados en los labora.torios uLubha
cia", de propiedad de mi represen
tad.01 y que se usa aplicándola sln 
Hmita.ciones ni restJieclones de 
cualqu1e.t tipo, carae~eres o estilos, 
dtbuJos, formas, dimensiones, coio. 
res, y fondos. con sus respectivas 
combinaciones. en etiquetas, im. 
presa. grabada, litogra!J.ada, est.ar-

La 1nfrasc, ita., Jefe de Ja. s8cétóñ 
de Patentes y Ma.rcas de Fábrica_, 
dependiente de la Secretaria de 

Economía y Hacienda, hace saber: 
que con techa cator~e de-enero_:del_ 
año en curso, se admtt ó Ja 1ol1cl• 

tud que dice·-ºRFglst•o de Matea• 
-s. P. E.-En representaolón de J&_ 

ToternatfonaI Te'e!'.iboné and--TeJt.;; 
~raph Cor11oratton, dcmicUfad& tb 
NEw York, U S. A, seglin podé!' 

adjunto, respetuosamente eom~ 
rezco a solicitar el r.cghtro Y depd· 
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náudez R~mos. No es¡¡an en tte- vtl.-Jut!ea!pa. 22 da dl..::1embre ife Sui-1 con ~o:a.rde Joaquín Po111.nco
1 

lemplrasqnesn propietario elsetTor 
rras nacionales· Di ejldale9, 111 hay 1959. calle de por medio; al Este

1 
con don Alfonso Mej[a, adeuda al sefior 

pro lndlvlslón. Que ofrece probar R. Or.tVERA. CáLIX,. .escuela municipal¡ al Oeste, con don Carlos Soto D. El inmueble 
El suicrít:>, secreta.tl? del Jui.- con los testifj?os: Saat;os CJrtagena, Sr1o. Tomás Durón y Medardo Monroy, antes mencionado fué valorado por 

- , - de Lefir&s 2;i del áepartamen· José Marfa. Z!la.Ja y Ü$C&r Lanza. 
7 M. 60• calle de por medio; situado en la el Perito nombrado al efecto en la 

.odO o aa.cbÓ bago sAber al PÚ· Se mar.da. a pub!loa.r por tres veces ~ Población de Santa Fe, en este cantidad de Nueve MJl Lemplras. 
to ~ ' en e'ata fecha, presentó de treinta ea treinta dfa3, ,:ara. Jos El lntrucrtto. Se.areta.rto de la. departamento, óere&do de madera Se &dvlerte que por trata.rae de prl· 
:i>:teo: ~:resa Ramos, vecina de Sa.· fines que sella.la. el Código Ct11i .- Seeci6n Jadlclal de Ynscarán, al muerta y tona¡ lo hubo el soUcl- mera llcit1cfón1 no se adruttirán 
~ solfcttud, pidiendo se le ex· JntiJ&lpa, 21 de diciembre de 1Q59. púb!lco en general ha.ce saber: que tante por compra al sei:Ior Bogelio posturas que no eµbran las dos ter ... 

da titulo supletorio, de los si· RAFAEL OLIVERA ÜÁ¡,I:x:, con escri¡¡o de esta fecha, se b& pre- Carranza, del mismo vecfnda.rlo y ceras partes del avalño.-Tegoct; 
tlep. tea Jomtieblts d~ su propia- Srlo. sentado a este Despach:>, el lefior lo está poseyendo quieta y pacífica· galpa, D. O., 12 de febrero de 1960. 
~nun1easa, construcción deba· Domingo Izagutrre Padilla, may0r mente, desde hace rná.s d8 dlez J"osÉ ARECio OcBOA O., 
· eqtte cubierta de teja, en el 

7 
M 

60
• de edad, casad), agricultor y vecl- anos, agregandp el tiempo que lo Srto. a. a. c. 

h&Ieblo de Sa.l&má, de ¡o varas de -------c--------1 no del muoi:Jpio de Gu!nope, eD pose;ó su antecesor. Para,estab:e- Del 15 F. al 8 M. 60. 
pU gO por 7 de a.ocho, en un solar El suscrt&o, Secretarlo del Juzga. este dep1rtamento, s.:iUcitando Ti- cer su pose.dóo propcna la. informa-
Jar 1~1ntiuaa varas de largo Y me- do de Letras 29 del departamento tt1.lo Supletorio sobre el inmueble ción sumaria de Jos testigos, seíio- -
-08 más de N-Orle &-SJr, por trece de O,&ncho1 al ¡. ú Jllco. hago saber: slguiente: Una prvp,edad situada res Joa.quio. Pola.nco Sosa, Ramón El 1nfrascrito1 Secreta1io del Juz .. 
.-Oia. as ae' O dente a Poniente1 Umi· que en eiita fecha. se_ presentó don ~n el Jugar denominado Las Lomas, Polanco Portillo y Rogelio Mata gado de Letras 19 de lo Civil, del 
"_ar do: aÍ Norte, pro.>ledad de he~ Eduardo liamos Díaz, ~e~ino de Sa.- cJnstando poco más 0 menos de una A rita, todos masares de edad, 'ca- departamento Francisco Moraztn~ 
:eros de Isidor~ Ra~os; al Sur, ld.má, de este deparl:iamentJ d~ cabalJ~ría de ter.reno, el cual tengo sados, labrado1e3, bondure.iIOs, p-Z.o- al piíbllco en general Y para Ios 

·· ¡aza póolica.¡ al ÜI ente, pre- Olanebo, sollcltaodo se le €X&ienda debidamente cercada por todos los pletarlos de bienes y del mismo efectos de ley, hace sa.ber: que en 
~a.1 de Fdlipa Ramos; Y a.l Po- tiliulo supletorio de un inmueble rumbos

1 
eon zanjo, barranco natu- vecincl:~?io del solicitante. Artíon· l& audiencia del dia miércoles vetn

_nfefite1 propied~d de la.
1 
so~icttante. que se describe a~f: Una casa, cona- ra.l en pa.rte3, partes de alambre J lo 2333 del Código CivU.-Ocotepe- titrés de marzo próximo, del co-

'bria-éaSa_, sltGJ;da eo e JXllJmO PUB· trucctón de bab&reque, cubierta de ciertos pJrtillos con madera. Den- que1 27 de feb1ero de 1960. rriente afio, a las dos de Ia tarde, 
ÍJI - ,de babareque, cubierta de teJa, teja, ubic.&d1 en el pueblo de Sala- tro de este terreno está constru'aa A É se rematará. en pública subasta, él 
d&º'u .Varas de largo, por 7 de an- má, de 16 varas de No1ta a Sur, poi una. casa. de h&blta.eión, en el ;ro.- LFREUO Jru NEz A., siguiente inmueble: Una. CM&. de. 
obÓ 'eonstwfd&en unsolardel4 va- dic;Z varas de Or1ente a Poniente: pio centro del terreno, e1.1. la cual Sño. dos pisos1 de esqufn11 construcción 

-,..!_,e Oriente_ a :Ponlenta, por (33) -.. 7 M., 6 A. Y 6 M. 60. de 1:1tedra, Jadrfllo, y maderii con¡.. u con un so.ar que mide 16 vara1 de hauito •o con mi tam!lla cons'rul 
-d N te a Sur o .1 

1 
' u - tando el primer p1so de dos piezas tielntltrés varas e .>r . • Norte a Sur y veinte y cinco de da con paredes de bahareque, cn-

teA -de toado, eon Hmites as1: al 0 1 p 1 b El infrascrito, SecretariodelJuz y el segando de seis; en este se-- , r ente a on e.'.l.te, limitando asi. lerta con teJas, consta de una 
No~ solar baldío; al Sur, pía.za. 1 N sala Y un corredor al Sureate. Mide gado 19 de Letras del depa.rta.men- gundo p1.&Cl t\eut dos ceie\nu1 dDB 
núbllca; al Orlente1 propleda.j de la. a "orte, casa. de h~rederos de San- to de Olaocho, al púbHeo h&ee sa bafioJ, dos servioios sanitarios¡ con 
:Ouettlnte: y al Pon1ente1 casa de tos Ramos: al Sur, casa de herederos de Norte a Sur, seis varas, por cln- ber: que con !echa veinte-de febre· instalación de lnz y agua potable; 
Ge$tld1S Lil.arJ.o. Olira. .casa, de de Felipa Ramos; al Este, casa de co varas de Otiente a Poniente. ro del corriente afio, se presentó pisos de ladrillo de cemento, cu-

d 1 · siete varas Tomás Meza Y solar de Dor& La.o- Ddntro de este terreno tengo potre- a este Despacho, el sefior don Pa.- bferta de,te¡·as, cielos machihembra.. 
s1ete varas e argo, por za calle por medio· • ¡ o te ros empastados ea.a zacate artlfi-
H.é anCbo. construcción de bah.are- • , " & ei i so.- blo Alama.o. R., soltci~a.ndo qUese dos; todas sus paredes son propias; 
ilue, ubieid& en. el pueblo de S&· lar baldío Y Propieiad de Teresa cial {ia.raguá} Y za.cate {gordura). le extienda título 1u:pleto1io, de un dicha casa se encuentra. nblcada en 
Jamá,_y construíJa en un _solar de H~rnández. Que e~t1 propiedad la Tengo también cultives de cafia de terreno róstlco situado en·e1 s t10 un solar, sito en el barrio Buenos 

·ñUe·vé varas y meJiJ de Oridote a hubo por h~renc1a de su tía Teresa a.zúJ&r, naranjas, hortalizas Y unos de San Cállx, jurJsdlcción del mu- Aires, de esta cfutlad, que es parte 
POnlente. por diez y oobo de Norte Hernández. Qie no está eJ pro- pocos árboles de café. Toda la pro- nlclplo de Cata.ca.mar, el que tiene del lote N9 89, del bloque marcado 
a Snr; con los limites siguientes; piedad ej1dal;::s ni naclona.les, nl piedad tiene los límites siguientes: una. extensión de tres caballerías, con la. --letra 11E" ,~de la. lotifieactón 

-31 Norte, solar ba.ldio; al Sur, plaza exlste proindivisión. Ofr:.c~ pro- pl.lr el Norte, con pro.Piedad de Fe- comptendidas en' el sitio ya men- verifica.da. por el Ingeniero Magín 
pñblíca, Cálle dfi po_r medio; al Este, bar coñ los testigos: Santos Carta.- lipe Fonseca,Carlos Martínez Y Ene- clonado y que tiene como linderos Lanza, la cual mide y limita: 1!-l 

;casa de la -soltcítante;-y al Po.aten- gena, José Ma.rí1 Z;l&Ja y 03Car mesto Zelaya; por el Sur, propied&d generales los siguientes: Por el Norte
1 

doce metros cincuenta cen
te cbn cas& de Ja peticionaria tam. Lanza. Se man1a a pnbllcar pJr de Balblno .Rodrígnez, travesía de Oriente, sitio de SanJOsé de Río timetros

1 
eón lote d!i la. letn. "M.'', 

brétt;- Que 'esias ·_-propted&deJ las tres veces, de trdinta en treinta. por medio¡ por el Este1 con labran- Tinto, y Rio Tinto aguas arriba¡ C&lle de por nledio; al Sur, con I& 
-:habó JIOl' herenclá de Teresa Her- dfas1 como Jo manda el Código Ci- UL de Victoriano Oan1t.os Y labran- por el Poniente, tierras de Cataca- otra porción del· solar Ng 89 de la 
,-~ ,;,· =,,,;,,' ='=;oo=:=:'===================I za de Sotera Rodríguez; Y al Oes- mas, Rfo Ta.Jgna. de por medio; al Létra. "En, Con diecinueve metros 
:";: ·' te, con labraozas de·SOtero Bod:1- Norte, .Montai'Ias de Aga.lta; y a.! veinte c_entímetros; a.1 Oeste, qnin

Broad\\',¿y, en Nueva. Yo1k, Estado guez Y de Rosa Rodríguez. /Adquirí Sm, tierras del sitio de San Ped!o ee mettos, con e\ lote ntimero dle-
1e Nueva York, Esta.dos Doidos la. pasesión de este inmueble. de Lo Q.ue se pone en conoclinlento clochÓ de la let,r" u.a",~ caJIÍl de pOr 
de América, segó.n el Poder que Macado ~pez Y Poncfano Marti- del público en general.-Jutlealpa

1 
meil10; y al Este, catorce metros 

·.¡tti),de-la. marc~ Cle fábrlc&1 con
ifaténte ~e1f1aS let!a.s: 

lTT obra en esa Secretaría. de Esta.do nfz, y& difuntos, compras que les 19 de marzo de 1960. treinta. centfmetros, con lotes nñ-
respetuosamente comparezco as~ hlce en documento privado, razón meros uno J dos de la letra. n.M". 

<i&e~im.para Y diii.tínga.e productos Heitar el regi~tro. como marca ini. pcr la. cu&l no téDgo antecedente ' Lurs PERALTA., Dicho Inmueble se encuentra. ins-
Í Pll:Í'~encjas de mi representa.da, elal bondurefia, de la marca de fá.- eserlto, pero lo he poseído en torma Srio. crlto b&JO el N

9
122

1 
folios 177 y 

ifaise úSs-aplfcándola sin limita- brica denomtoada: quieta, pacífica. y no iol:ierrumpJda, 7 M., 6 A. y 6 M. 60. 178
1 

del Tomo 144, del Regiátro de 
clüñas.r-restr1ccioaes de cual.quier por más de treinta anos En e9te · la Propiedad, de este depart&men-
t!PO, Ca!aéterés o estilos, dibu1os, ~OBJOCIN lnm,ueole no hay otros poseedores REMATE s l:io. .El iñmuebli deScr1to se r_ema-
tonnas, dimensiones, colores y fon- prolndivlso. Para la. informa.ctón ta?á para. con su .PÍ'oduéto hace;r 
dos, -con sus te.!peetivas comblna- iegún el clisé, marea que ampara, ofreció el testimonio de los testigo3 - . . . - efectiva cantidad ae lemplraa que 
clones; impresa, én placas, Hto- distingue Y protege: toda clase de F é 11 x Flgueroa, Ramón Rivera, El infrascrito, SeerP.tario ~el Jaz- el Sr. Alej8.n_dro Ríos VáUe, és en 
.grtlid&, gr&tiáda, esta.-rctda o en preparacioñes mad1cinales Y !arma.- José Eulogfo FJoréS Malina, BenJ1- gado de Letras 19 de Io Civil, del deberle al Sr. Rerié Sempé. Fué 
-talóómanfasj en l0s pr Jduc~os o céuticas e.i -genera./: Ja Que inde- min Castellanos y F1orenclo Fortfn~ depa:t~mento de Fran, . .Jseo Mora·_ va.lora.do pet1cla.lm.ente en la eLn.t&
··f~Ós; ·en annnctOs escriliOS o pendiente de tamaño Y color, se C4.E&dos. el pEimecro J; segundo, sol- 'l.án, a.l púb\iccen geneial Y paz~ ~os ·dad de quince mil Jempira.S.' Se 
J~.'91_!~., así cómo en envas.:r, en- .aplica. o ~Ja. _a los ar~_íe~~os_ ! P!'_O., .. t~ros_lo_~ ~m,~ ....... -~~q:~s,~ay_,qr~ -~~ efectos ee ~ley, h~,~ saber: q~e ,en ádvirte qu~. por aer primera. lÍc_!ta· 
J~l~1·t&jas, ca1tJnes, cubiertas, ductoS'O a lOS"envases, envoltorios, edad, propietarios de biéoes Y ve~t- la. audie~eia, del dJ~ vJ~rnes die~lQ. -ción, no se-admitirán posti:ras,que 
-et§.f)'.~j!n,"toda forma o .combina 1 paquetes que los contienen, por nos del municl,P.io qe~Gu1nope. Lo cho de marz~ ?ró.xtmo, d~l 00:r~ien- no ciiJ:)ran Ja!~ dos t""erceias pirt011 
$óifüBada- en el-óomerJio e indus- mejio de, .impresJ.on~~_!. ,~r~~~os~ 'a.D.i'eriot!Ílenie Íelaeionado, se pone .te ~í}o, ~}as dos. deila .ta_rde Y .en ~1, de1 &va.lúo.~Te·gueiga1P!s., 'D:-c.; f--; 
,t~Jat&:tbdoJo eual se acoinpa.· etique~as, marbeties, Y estarcido.sen en conocJmient;o del p ú blJ co en loca.1 qu_e ocu~a. ~5t!3 Juzgado, se de~!ebrero a·e 1_960. - · · 
~-lian.Joa.demás documenLos de ley.- otras formas y -modos generalmente f gener3.i, pira l~s. e~ectos legale~s. rematar~ en púbUca subasl:ia,, .eJ t • , · • _ · 

.T~I(Ja,,D. c., ca.torce de .ene- emp.eados. en,, eJ comercio y eñ Iá. ..::Yuáoa.tán, ~(de febrero de ¡g60.~ inmueble q~e se 4escribe de lama- .JosE ARECIO OcnoA Osoa'.l'b, 
~-il~:.;_)IÍU ·novecientos sesenta-.- lnduJtria, para todo lo cual se .. _ . r nera. siguiente:. Una casa. de pare· Srlo. 
~~lk_úel A. Carrania'\-Lo que agregnl 'los d'iimás docufién't;os de ; óC·.tAVro FLORES GAYERO,~ des de &dobe,con '\íeC.ho de telt.81 de ~el 23 F. al 16 .M.~ 6,o. _ 
·se'JIOne.'.én conocim.entodel i::.úblico ·Iey~-TegUci6~lpa, -D. C. 1 ptirn~ro Srlo. ,, ocho var~s de trente por .cinco del-------.------:-=--
~~, :1~a: e!eotos de ley.-Teguci- de febrero de mil novecientos sésen- ·7 M. y 6·A. 60 · ·' fondo, <:;n una. piez~ a~ f~en~e, .un . ,~ - H -

gruya, D. C. 1 .29 de enero de 1960 ta.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo , . _ ~ cuarto e cinco varas e argo por El in!rascrlto, Secretario del Juz.· 
. ~ - · • . que' Se pOñe. 8n cÜnoeJmlen~o· de! . . . ~ cinco y méaia de ancho, y ..un~ coct- gado .Primero de Letras de lo CivH • 

. ~.~.·:o··A,RGENTINA M. DECe:1-vEz püblico para los electos de' ley.- El infra.'3Ct1toi Secretario del J u-i- na de parede~ d,e adob~ y ma.de~a_~ a.el de:pa.1r..a.mento de Francisco )1.o-
7 y_l? M: 60. Tegucigalpa D () ,6 .de.febrero g~Q. ~~ LAt¡r;i._s~_deJ departamento con pisos de ·Ia.drlllo de cemento y razán, al público e!i general y para. 
~ -:... · - _ de i 96o. · ~- ~- '? de Ocotepeque, al pública hace sa- clelodemaderamacblbembiada.;si- lüs efectos de ley, hace saber: que 

... táiniras --1 - ber: que coa fecha veintitrés del ta. en el ba.rrio de La Plazuela, de es- en la. a.udle~cia. del dia. sábado 2 da 
de P.ate ter ta, Jefe d.:: la Sección Argent.in.a .M. de Chávez. eorr1ente mas, e.e presento a este ti& ciudad, y ubicada sobre Un solar abril del corriente afio, a las nueve 
6eiien-a:1~i:~ ~ ~~re~ de Fá.brlCd., 7 M. t;O despacho, la seíiora Tránsito Arlta. que mide eatorce va.ras de Sur a de la mañana y en el local que 
Ji'Qnfuñfa. e la "ecretaria. de ~ + de Dnrón 1 mayor de edad, de o:fi. Norte, por ocho de Orient;e· a Po- ocupa este Despacho, se rematarán. 
oui '"'n 1

1 
hB:acJenda., ha.ce saber: cios domésticos, hondnrefi& Y ve- niente, y limita: al NorLe y al E:ite, en pt'iblica" subasta. los ~nmueblee · ~ ...... E(·aplJ:n d 

~~Íttó 8 - r ero e febr<::ro A QUIEN INTERESE• ci!li! del municipio de Santa Fe, en con propiedad de hlaría. de Agur· que se descr1oen de Ja manera st~ ~+.,.,+ ,,.,n curso sead""'lt<ó i' so s d d ¡¡ "¡ u '' -
+Jl:;itlld ue , ' •. = · "' • · este departa.mento, sol1cltando ti- cía; al nr, me tan o ca e de por gu1ente: a. o s.o,ar a1tua.do e\l 
~R.! dice. Registro y de- • .. tulo supletorio de un solar de vein medio oasa de Fellpe Lanza, y al el barrio de La. Pedrera de est& c1u 
?: de una marca de fábrica.- Cuando usted solic.üel tlcinco varas de largo, po.í: doce Oeste, con propiedad de don Al!on- dad, que mide quince,metrosseten
;!~~~ EJecutlvo.-secretarla. de una publicación en LA varas de anebo, en donde o;e en- so Me3ía.-E! inrnueb!e anter~or- t~ .!' E> 1ete cerJl•.::netru!; ne !rente po .. 

~"'!WD!Día-·y TIJ.C1-n" E lt ouentra ubicada una casa de diez mente ·desorlto, se encuentra 1ns- el rumbo Sur; once metrossetent& 
~ión.de la. •w ~a. - \u cepre· G A e ET ·A; entiéndase V&ras de largo, por ocho de a.neho, crito ba.30 el N9 2.14, folios del ~96 1 cinco centímetrcs. ?Ot e\ rumbe. 
. P.i°'od u.~ ts tompaBfa Winthrop º • 1 e;:ubierria de teJai1, paredes de ado- al 297 ael Tomo ílS del Registro de Oriental, de la. misma Esquina Nor 
~~14t&do " Inc. una corporació.a con el Administrador en bes, siendo Jos limites del solar los la Propiedad Inmueble y Mercantil. t;e· de este rumbo hacia e: Oeste 
<Jla.,.=~----.:~.e Delaware con ofii:!- ! I'" _1.: 'R.T º _, , nt.es ~1 Norte con svl.:J..r de de este departa..a:-..c:út.01 y se.rema.La.· u1.1 melirosetentayeinco centíme 

~ P r 
1 
n c t.P a.1 es en 

1

81 N9 1450 a lpCgiaüa .1.1 aCiODGL ( ~!;t~s 01 jv: y ... Rosaiía Morelra: al rá para hacer efectiva cantidad de tras, de este punto hacia el Noroe!I 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 7 DE MARZO DE 1960 

1 era!tamPnto de Fra.n~~~ 
zán, al públtca·-e=n --e--@IC~ 
los efectos de ley hag neral Y Para 
e~te Juzgado con fechcedsaber: que 

d 1 a 01de1n .. 
zo e corriente ano di tó -ar-
ela declarando a J~ua:a ~enten. 
Méndez, heredera a.b lo l'Ut d~ 
su difunto padre legttlmo~:to de 
rlno Cruz1 Y le concedió la ~ta
ef ectl va de Ja hPrencla si Posesión 
de herPderos de fgual ~ ll ;el'joJcfo 
cbo,:-Tegucfgalpa, D. Cm: ~r~der.e. .. 
zo de 1960. - ., e 'lrllr .. 

E QUJ!SADA 11. 

:::te:,:_-nueve -metros noventa. y ~e!jjmlamc :!.Dellldc y de_dC'l!aAna-R. vor ~e la Hacienda L& Estfella, Elinfra~crlto,Seí'n>t!rlodelJuz
centímetros, siendo estas Q:os últl· v. de Uclés; al Sur, solar de Marga- s~ de R. -L., con e1 nQmerO 841, fo.- gadO da LetrJ.S 19 de lo Oivil. del 
mas medidas al lado Norte del so-- rita .Cárdenas, y de los herederos Uos 455 y 466, del Tomo 6\>, del Re· departamento de Franplsco Mora
J{Lr, el cual tiene por ,este rombo de Olaya Banegas; al Este, solar glatro de la Propiedad, del departa. zán, al público en genE'ral Y Pll.ra 
un_a linea irregular, y trece metros, que fué de Baldórnero Lanui, des- mento de Olancho. b) UnA acción, 101 efecws de ley, hace saber: que 
setenta- y dos ce_ntfmetros, por el pnés de los herederos de la misma equivalente a tre:a caballerías y tres en la audlenclll del día martes, 
:rumbo O~cldenta.1; ha.clendo todo senara B&negas, ahora del seilor e u arta s de caballería moderna, veintinueve de marzo del corriente 
un total de clentp ochenta y stet~ Andino; y, át Oeste, con cJsa que proindivisas, en el s l t; i o de San afio, a las dos de la tarde y en el 
me,tros cuadrados y cuarenta. y un' fué de .TaJfans Chávez, después del FraneJscJ de Lepagnare, el cual local que ocupa este Juzgado, se 
centfmetros cuadrad os. En el sellar Eduardo A. Andino y a.hora: tiene como linderos generales los s1. rematará en pdbllea subasta el In
solar de referencia hay una casa de de don Osear Clámer; tal Inmueble guientes: Norte, montaffa nacion&! mueble que se describe de la mat1e. 
piedra en ma.l estado, limitando se encuentra. inscrito a favor del y sitio de Ulúa¡ a.1 Sur, sitio de Co· ra slgufente: Lote de solar sito ea 
todo así: AJ Norte, propiedad del 11efior Eduardo A. Andino con el yoles Y Río Guayape; al Occidente, la. ciudad de Coma.yagüela1 de este 
Ingeniero Eduardo A. Andino· al nflmero 174, foU0t 180 y 181, del Río Guaya.pe y sitio del mi<Jmo Distrito Central, el cual mide y 
Sur, mediando la calle de La Leo~a, Tomo 40 del Registro de la Propie- nombre; y al OrlEntt", sitio de Hor. limita: al Norte, nueve metros; coa Sr10. ' 
JJasa de Jesús Flor.es; al Este, pro- d&d, de este departamento". Estos cones;y otra.- acción de dos c~b~lle- ca1le que conduce al Country Club; ? M. 6º· 
piedad del mismo Ingeniero Andl· Inmuebles están 'Valorados en la ñas modernas, t.ambién proindivi· al Sur, cinco metros, cuarenta cea~ -::-----------
no; y1 al Oeste, solar de Osear cantidad de doscientos diecinueve sas, en el sltlo de San Antonio de tfmetros, con propiedad de Isabel El inl -

rascrJto. Secretarlo del , . 
Clátner; inscrito a favor del sefíor mil qnienientos tr&lnt& y tres Jem· Horcones, el caa.l tiene los linderos Lafnez d~ Wettnauer¡ al Oeste, diez gado 19 de Letras de lo O!vll~·Dz.. 
Eduardo A. Andino bajo el número P~as (Lps. "219.533.00). Los lnmue· generales siguientes: a.I No r t e1 Y nueve metros, cincuenta centí- departamento Francisco M del 
317, a loa tollo_s del 360 al 361, del bles en mención serán rematados, montana nacional; al Sur, sitio de metros, con propiejad del Licencia· al público en ·general Y Ora'arJ.
Tonio 60 del Registro de la Propia· Para con su producto hacer elec- Coyoles¡ al Oriente, sitio de El· do don Manuel S. López; y al Este1 electos de J~y. hace aaber~aqr~ loa 
dad 1 de este departamento". "b) tivo eJ pago de cantidad de Jempi- JanquJllo¡ Y aJ OceldeDte, sitio da diez Y ocho met.ros, selii:nt-a y clneo esta t h · ue eu ec a est.e .T azgado, decl•t 
Otro solar sJtnado en el barrJo de ras gue el sefior Eduarrlo A. An- Lepagnare. Se encuentra. inscrito oentfmetros, con propiedad de la Jorge Joaquín y José &obert 'M.6 l 
~&Pedrera de esta ciudad, que mi- dino, es en deberle a. Ja sefiora En- el dominio a !•vor del se~or Jobo sefíora Isabel Laínez de Weitnauer. tinez Ordófiez, herederos tes:alll ª!

/de por el Norte, catorce· varas y rlqueta Girón viuda de Lázarus. R Oble, con el n11meto 961, !olio 81, EL lote de solar descrito y delimita· tarJos de la sellorita Cleotnde !~~ 
una ter_cia; par el lado Sur, vein- Se advierte que lJO? tratarse de Jtl T .... mo 1°, d91 Registro de la do, tiene una extensión superficial f 1 -
tldó p d d 1 d 1 m rez, Y es concedió la. poSBslón s varas y media; por el Oriente, primera lioitación1 no se a.dmtttrá.n ropteda , e departamento de e c en~o treinta y siete metros t-fecttva de ta. herenct~ siil pe·'¡ 
treinta y cinco var.&s y un. á. tercia·, posturas que no cubran las dos O lancho. En Ja acción de tres ca. cuadra.dos y setenta y ~eis cent"'-!- ¡ d • !'lU -~ e o e otros herederos de iguaÍ~.i~ 
Y Por eJ Poniente, treinta y seis terceraS- partes del avaltio.-Tegu. ballerias Y tres cuartes, en el sitio mos de metro cuadrado. En el so. h T u~ rec o.- eguclgalpa, D. o. <},,, 

varas y media; cercado .con madera· cig&lpa, D. C., 19 de febrero de de Sao Franoisco de Lepa.){uare, se lar a.ntes menciona.do, se encuentra febrero de 1960_ ' ~ de. 
dentro de este solar hay unca eas~ 1960> han lntroduoldo las Siguientes me- construida una casa de construc-
de babareque, enladrillada, éubler- JOSÉ AREcÍo OCBOA Q, 1 Joras: se han cercado tres mil varas ción moderna, de ladrillo y piedra, 
ta con teja_s, ae sets varas de largo Srio. con alambra espigado a cuatro hi- de un piso, en buen estado; cercada 

JOSÉ .ARECro 0CHOA ,p., 
7 M. dO. Srio. , 

~or c1n~ de ancho, y una cocina Del 23 F. al 16 M. 60. los con partes permanentes, coo oon piedra. en parte, y en ot.ra Par-
ae f_guaJ e<instrucción, q'ue mJde madera de jabo jineell.o y otras cla-¡ te con alambre¡ consta dicha casaJ---:------------

·ctnco varas en ct!adro, más un co- El in(rasi;rito, Secretarlo deJ Juz- ses, con BUS respeet.lva11 granjas, se ae B~la., ~medor, cocioa, aos aor ... El iofrascrlto, SacretarJo del Ja; .. 
rredor de tres varas_ de ancho, con g•do Primero de Letraa de 10 CJvil bandestroZJconado trenta manzanas mi torios Y demás servicios.. EJ in gado 1° de Letras de lo CJv)J ~de 
::.ervlc.o de agua; limitando: al Nor· del depa.rtamento Francia~ Mora· de tierra, también hay sembradcs mueble antes aeS;er1r.o, se, encuen este departamento Frañctscó Ji' 
te, ccn caaas·de Slmeón Lorenzana zán, al público en gener.al y para cuatro mil árboles de café. Servirá tra inscrito el dominio a favor de razán, hace saber: que este_Jp~ 
Y .Enrique B. Uclé~; al Sur, casa y los electos de.. ley, hace saber: Que de base para. el remate Ja sama de la ''Constructora Cenr.roamericana do, en sentencla que dictó el diEiéi. 
'Eolar de la seftora Olaya Banegas, en la audiencia del día jueves trien- L 2.300.00 para la parr.e proindi visa. S. A.J', bajo et N9 2.!4, talios 2!!1 ; nueve de agosto del ano ~clé¡o. 
después de Eu_ge_nia Beyes y ahora ta y y uno de marzo _del corriente de la fine& La EstreUa y L ll.·210.00 282 del Tomo 138 de1 Registro de Ja pasado, declaró hersd~,rOJI_, ~ 
del senor Andino; al Rste, C&S&-y ~fi.o, a laa dos de la tarde Y en el para la. pa.rte en dominio pleno de Propiedad Inmueb1e1 ae este depar mentarlos y concedió la PoSealÓA. 
so1-,r de l~ herederos de Miguel local que .ocupa este Juzgado se la misma finca, valores asignados tamento, Y 1ie remar.ará. pa:i:a. hacer efectiva de la berencia, a lOS'.Je~ 
Mfd~nce Paz; 'I a_l Poniente, con rematarán en pública aubasta' Jos par &mbas partes de común acaer- efeetiva Cantidad de Lémplras que res Betulta .Sagastn!;De, ~.!P.$~ 
propiedades del citado sefior Uclés; inmuebles siguien,t.es: &) Un lote do en la escritura pública autort- dicha Construelior& acieuda al s.efíor de Ferra.rl, Ai!redo y O:C.if ~ 
1D.8l?f~ dicho inmueble a l"vor del de ierreno _en el sl&io .de Horcone11, zada Bf!. sat& ciudad, el cuatro de J oa.qoin _Agulla.r Fondevil1a. Se tu me, qo~ l,es Jtejó au .eefio~ 
sefio?' Eduardo .A. Andino, con el 9eparUmento de Olancbo, .en ei lil_8.j0 _de 1956, por el Notario Sa- advierte que por tratarsé-de Pnnle-~ dofi& Marra Torres dé s~. 
ntúnero 169, folios 12'l y 128 d,el To-- Valle d~ Lep&gµare, 80 el punto muel Da Cesta Gómez, para con su ra licitación no se ad.mllil,rán Jlos- Lo que se pone ec. c~enio. 
mo 3!I del ~~~ro_ de 1ª' P~opledad1 llamado L~s T1ibl.o.nea que Co.n.sta produc&o e&ncelar al Baneo Nacto- turas que no cub~n Jaa dos teue- del público, de eoÓfprmfd&d cOn,i 
Le est.e departamento'~. ''e) Ot;ro de cincuenta y Wl& .b.~liáre&a 

88 
p.aJ de Fomento. cantidad de lem- ras partes dei avalúo, el que fue &rtfual~ 1043 del Cogjgodéftóce

olar sl~do en el barrio de La Pe- tenta. y áets ár~AS, ca&renta Y ~iete pil5l81 intereses y costas que el se- determioaao por el Perito nomb?aP dimtentos.-TeguQfgaJpa, l>: c.1 
drera de est& ciudad, que mide centiáreas, cuarenta y siete cea- ílor Jobo B. Ohle y la. Oompafila do al efecoo, en la cantidad de Tre- cuatro de m&rzo de DiúnovecienliOI. 
veintiuna varas Y media de largo, tésimas, ·circunscritos con 108 Hacienda La Estrella, s. de R. L •• ce M.11 Lempiras.-T~gucitl'.a.lpa, D. sesenta. 
pgr dieetslet;e varas tres éuartas de rumbos y distancias qoe a. contl· es eQ. deberle. Se advierte que por O., 20 de febrero de 1960. Jost A RECIO OCHQ.A O. 
ancho, en el que está construida noactón se expreu: se dió prlnd· litatarse de primera licitación, no JOSÉ ABECIO OcHOA O., 
un-. cua de-bahareqne, eµ1iejada, plo en--eJ mojón sltiuado en 1& ortrli. se admitirán po&.tnras que no cu· 8 Srio, 
oompuest& de ~~ pieza. _en !orma izquierda _4e Ja guebrada de Enme- bran la.a dos terceras partes de loa rto. a. a. c. 7 M. -60. 
de me~, de ~is v~s de tren- dio, ublcad.O aT p&f "déi'iugar donde a\'alños.-Teguctg&Jpa, D. C., 25 de Del 3 a125 M., 60. : :Z ctnco varasqnincé pttlgactas don Cayetano Acosta tiene actual- febrero de 1960, ElJntruc 1001 Secretarlo~llm· 

cho, oon una ,cocina en J& mente una buena sembrada de J. rfc:reucias gado 29 de Leliras de !o (..."tvr1_,:del 
~~· forma, .de ~filo varas en P&Sto &rtlfieial; de$de ese punttO con OSÉ ABECIO OCHO.A. OsoBT01 --- depa1~ment.o de F1auc~ HO* 
-e~~· 1 ~ Cuartito de cuatro rumbo Norte, v et n ti ún gr&doa SrJo. El ihtrascrito, Seeret&Jio del Juz. zán, al Ptib1Jeo e.o geDeral p·plfl 
~= ct; 1:!ºt'llPr

1
.lntzea.deaachc>, trefÍltay un mJaut.os Oestie, coHn- Det2al24-M.€0. gado 29 tte Letras deloOfvil,deJ losefectios1egale11, haeeaa:be:fi"j¡üi 
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mueble así: al dando con el sitio de San 11'ranclaco '"!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~ este J nzgAdo, ceo fecha dleoí~' 
¿.ne, B eon solar don&d!' por do tia de Lepaguare, aeisclent.os ocbetÍ~ ii de aept!epibra del -oouI~;~ 

1• anegas • su hijo Blf&ill M. 1 aela me~roa, líndando con sena- · .dio~ó sen~Ja decloraodo a Ja~ :sa:-· ahora del selior Andino; nla del sitio de Horcones· None BANCO CENTRAL: DE HONDURAS l!or.a Vlrgln1• l!larváe .... de l!&íif 
~& :a'M~:e= !~1~rdancis~ ,s~,vi- treinta y seis gr&dos, tres 'miriu~ COTiZA.OlON OFICIAL DE MONEDAS DTRAN.-nm"g diaga, beredeJa ab·tnte8ú1io_de,-áJI 
al Oll ' ""' e Por me,aio; Este, ciento•ochenta meliroa; $ur -- 0~ .di!anto esposo Edas Herm&D·~ 

. "'!llie·eon-<lelosheredarca cincuenta Y tres gradoa veintlm: J'ABA EL TF!RBIT4)BIODE La. BEPOBLICA radlaga Món!cc Y le co..,"'11>-A& 
ae !41guel Mi~~ Paz; 1, al Po- mlnutos Este, cuatrocientos veto- BILLETES GIB08 :m:oN. HETALICA. Posesión .e!tctilv& de Ja belénéra::.. 
Jden~ 1l0n P~Pleda(l de don En tttrés metros, cuatro deefmetto1· ~ ~ ~ ~ ~ ~ sin perjuloto de otiros beredéiés:de: 
~lqf:~:· d~Cl:rto!i:ueb~ ~rtpo Sur, tretnt& y ocho gr.adot, tl$1ñ. igual o mt"j_ot dereeho.-Teg.oclgll;._ 
.a!no con el nW!l~ro ~~!io~ Y ocho minutos Este, trésotentoa ~1f.l'n··a;;_¡~ 1.

9
S ª02 

2.00 2.02 1.96 •
2
·
04 

pa,D.,0.,22deseptltmbz&c-il8'19fi1. 

~·¡ Tomo 43 áel Beg¡suo de la Pro- deos me,:ros.¿iueve decfmetroa; Sar, Q.=.i .. -.-... -. ~-~ g:s 2o.BOOO 2.D.BD802 10.~846 . 20.81046 E. Qu!!SAl>A-11,. 
91~1 de eue deJl&l&amento" "d uaren"° 'I .we11 gradosJ elncneota y •·····~······· · • .u • Srto. 
Una.. cao& ub!-... · ) cuatro minutos ~te, caatrocien~ IVVl'Tl7 .... ,....,.,"'"T om~•· 7 M 

· , ~ l'. .......a en el b&rrto de ochenta y nueve· metros cinco de:. """.' .... ~...,"'.. V,a.Q.,Y DE OTBA8 MONEDAS • 60• 
~ ectrera. de esta ciudad ' ' EN EL MERCADO DE NEW YOBK · , oom- aimetros• sur cincuenta y ocho 
puesta de dos ptezu pa d ' ' 
piedra y lodo e bi ' reaes e grados, treinta. y tres minutos Oes-

a de die~-: 1u erra codn teJ&111 te, doscien~ veintidós metros; 
.uta llQD P eus mi e ocho ..:- i · t d di varas de largo por ~ur, c ncuen a Y un gra os, ~ci
pulgada d h cuatro varas tres ocho mlnur.cs Oeste, cuatrocientos 

Id s e anc o, Y otra Pieza. ochenta metros; al :final de este !°' ~ ocho varas de largo por cua- tiro, en una. distancia d-é doscientos 
ro e ancho, con su correspondien- seis metros, colinda con el lote de 

te cocina; todo en un solar de for- Jos berma.nos Vil!ar de Bo y si
ma 1rreguiar~ del_caal deben dedu- gulendo la quebrada. de Enmedto 
círs: cnento treinta Y ocho metros aguas arriba, colindando con 'el sl: 
cua. r&úos, que el Ingeniero .A.Ddl· tJo de san F1ancfsco de Lepaguare 
~~á permutó con el sefior Osear Norte, • dleclccho grados treint~ 

0
;:r; .este ,inmueble llm1ta: al mlD.utos Oeste, qu1ntento~ tres de· 

,N 1 con solar que fué de Gerva· cfmetros, basta llegar al punto de 
eta Gómez, ó espuéo de MóDico ael pa.rtida. Inscrita el dominio a ta.-

D6larea 

Libra EsterliDa ...................................... 2.813125 
Franco' Belga ........................................ 0.02 ="" Francés .................................... 0.00205 

co SUIZo •••.••.•••••••••• .,............. .••.•••••• 0.2321 
· Marco . .. .. . . . . . . ......• 0.2394 

Florín ...... ................................................. 0.2653 
Corona Sueca ........................................ 0.1935 ~ 
Peseta _ _ _ _ . . . . . . . . . . . . 0.0179 
Peso Argentino ........................................ 0.0110 
Peso Mexicano ........................................ 0.08 

Tegucigalpa, D. C., 7 <le marzo 'de 1960. 

Lemp!~ 

5.62625 
0.04 
0.00410 
0.4642 
04788 
0.5306 
0.3870 
o 0358 
0.0220 
0.16 

ALEJA.'iDRO ARM!JO PINEDA, 
Jefe del Departamento de cambios. 

PARA MEJOR SEGUJíl.I!AI! 
Haga sus pubuCadó. 

nes en el ~o Qficia1 
LA GACETA, Y· procure 
mandar los originales'~ 

. sus avisos con ~ 

1 
rielad para evüar ~ 

1 
voc::acionES.. 
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